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Proyecto de Ley 
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 

reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

 

“Proyecto de Ley Solidaria de Acceso Universal a la 

Alimentación de Sostén” 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto. Declárase que el acceso a la Alimentación de Sostén de 

todos los argentinos forma parte de un derecho humano fundamental: el derecho 

a la vida digna, al bienestar y a la salud, motivo por el cual el Estado Argentino 

garantizará a todos los argentinos el acceso a la alimentación de sostén. 

 

ARTÍCULO 2.- Alimento. Se entiende por alimento a toda substancia o mezcla de 

substancias que ingerida por el hombre aporta a su organismo los materiales y la 

energía necesarios para el desarrollo de sus procesos biológicos vitales. A los fines 

de esta ley, el concepto de "alimento" incluye al agua, bebidas y demás 

substancias o mezclas de substancias que se ingieren por hábito, costumbres, o 

como coadyuvantes, tengan o no valor nutritivo, tal como lo define el Código 

Alimentario Argentino, en su artículo 6, inciso 2.  

 

ARTÍCULO 3.- Alimentación de sostén. Se entiende por Alimentación de Sostén a 

aquella alimentación de fácil conservación, que se suministra para cubrir en 

promedio el 60% de las necesidades nutricionales del ser humano (proteínas, 

carbohidratos y grasas, minerales), haciendo más accesibles sus requerimientos 

nutricionales totales diarios, a la par de darle bienestar y asegurarle el 

mantenimiento de los hábitos alimentarios y culturales.  
 

ARTÍCULO 4.- Calidad del alimento. El estado nacional, provincial o municipal, en 

su caso, asegurarán que el alimento que se provea en cumplimiento de lo 

dispuesto en esta ley, sea de la de calidad y sanidad prevista en el Código 

Alimentario Argentino,  el Decreto 4238/68 y demás normas sanitarias vigentes.  

 

ARTÍCULO 5.- Gratuidad de alimento. Deberán ser provistos en forma gratuita los 

alimentos que se detallan en el artículo 7 de esta ley, a “aquellas personas que se 

encuentran en situación de riesgo alimentario” porque no alcanzan a ingerir en 

forma permanente y sostenida la alimentación básica necesaria, que les 

garantiza el aporte a su organismo, de los materiales y la energía indispensable 

para el desarrollo de sus procesos biológicos vitales.       
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ARTÍCULO 6.- Personas en situación de riesgo alimentario. Integran el conjunto de 

personas que se encuentran en situación de riesgo alimentario: los grupos 

familiares o personas solas que perciben un ingreso económico por debajo del 

setenta por ciento (70%) de la Canasta Básica Total establecida por el INDEC. 

 

ARTÍCULO 7.- Tipo y Cantidad de alimento. El tipo de alimentos a otorgar será: 

 

1) Aceite. 

2) Azúcar. 

3) Fideos. 

4) Harina de Trigo. 

5) Huevos. 

6) Leche U.A.T. entera. 

7) Pan. 

8) Sal fina. 

9) Sal gruesa. 

10) Yerba mate. 

 

Para determinar la cantidad de alimentos que se le asigna gratuitamente y por 

mes a cada grupo familiar según el número de integrantes, edad, sexo, y 

teniendo en cuenta la unidad de referencia “adulto equivalente” se aplicará la 

tabla I de equivalencias del INDEC que se agrega como Anexo I y que forma 

parte integrante de esta Ley. 

   

ARTÍCULO 8.- A los efectos de la determinación periódica del INDEC del 

porcentual de pobres indigentes y pobres, este Instituto no tendrá en cuenta los 

ingresos derivados de la entrega sin cargo de los alimentos indicados en el 

artículo 7, conforme el Anexo I de esta Ley.    

 

ARTÍCULO 9.- Autoridad de Aplicación. Créase el BANCO NACIONAL DE 

ALIMENTOS, quién será la autoridad de aplicación de esta ley y funcionará bajo 

jurisdicción del Ministerio de Salud, el que estará presidido por un Presidente 

designado por el Poder Ejecutivo Nacional e integrado por los siguientes 

miembros: 

 

Uno (1) por el Ministerio de Salud. 

Uno (1) por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Uno (1) por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES). 

Uno (1) por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).  

Uno (1) por la Secretaría de Comercio Interior. 

Uno (1) por la Fundación Banco de Alimentos. 

Uno (1) por la Fundación Agustina Lerena.  

Uno (1) por la Fundación CONIN.  

Uno (1) por Cáritas Argentina. 

Uno (1) por la Sociedad Argentina de Nutrición. 

 

ARTÍCULO 10.- Funciones del Banco Nacional de Alimentos. Estarán a cargo del 

Banco Nacional de Alimentos:   

 

http://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0CBwQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.trabajo.gob.ar%2F&ei=JFpjVJz_E4WcgwT5loCIAQ&usg=AFQjCNGrEQCjpZVT3kVNKbZ4HtMsWiOS3g&sig2=s81PVOD4WJynm4_2HtzVdA
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a) La elaboración del Programa de Alimentación Solidaria (PAS) y el diseño de 

estrategias para la implementación de este Programa. 

b) La administración del Fondo de Alimentación Solidaria destinados a solventar el 

programa indicado precedentemente.   

c) La difusión del Programa y fijar los criterios de acceso al Programa y las 

condiciones para su permanencia en el mismo; asegurando la equidad en las 

prestaciones alimentarias y en el cuidado de la nutrición de los beneficiarios. 

d) El registro de las personas beneficiarias de este programa, coordinando con las 

organizaciones públicas y privadas relacionadas a la actividad la actualización 

de la base de datos, para asegurar su alcance a todos los potenciales 

beneficiarios. 

e) La fijación de los mecanismos de control que permitan una evaluación 

permanente de la marcha del Programa y de sus resultados como así también del 

cumplimiento por parte de los beneficiarios de las exigencias para permanecer 

en el mismo. 

f) El otorgamiento de la Tarjeta de Débito Alimentario a los beneficiarios del 

Programa de Alimentación Solidaria (PAS). 

g) La ampliación o reducción del número de alimentos indicados en el artículo 7 y 

el Anexo I de esta ley.      

h) La planificación y ejecución de otras actividades destinadas a la provisión 

gratuita de alimentos. 

i) La implementación de Programas de educación alimentaria,  nutricional,  

sanitaria, higiénica y de manipulación de los alimentos, lactancia materna, 

desarrollo infantil, economato y otras disciplinas necesarias para estimular el 

desarrollo de conductas permanentes que permitan a la población decidir sobre 

una alimentación saludable desde la producción, selección, compra, 

manipulación y tratamiento de los alimentos. 

j) El acuerdo con gobiernos, empresas y organizaciones no gubernamentales 

respecto a la provisión de alimentos; su suplementación en atención a carencias 

regionales; la provisión de productos regionales y la celebración de acuerdos de 

mantenimiento o reducción de costos.     

k) La gestión de créditos y subsidios no retornables para el cumplimiento del 

objeto previsto en esta ley. 

l) Contribuir con los organismos de salud competentes en el establecimiento de un 

Sistema Permanente para la Evaluación del Estado Nutricional de la Población, 

articulando con estos organismos con competencia en materia alimentaria, 

nutricional, sanitaria y el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), la 

elaboración de un mapa de situación de riesgo. 

m) Contribuir con los organismos de salud competentes destinados a promover la 

lactancia materna exclusiva hasta los seis (6) meses de edad, incluyendo el 

apoyo nutricional a las madres hasta los doce (12) meses de vida de sus hijos en 

los casos en que fuera necesario; asegurar el desarrollo de actividades de 

estimulación temprana en los niños hasta los cinco años de edad en situación de 

abandono, que integren familias de riesgo; asegurar la asistencia social y 

orientación a las familias en cuanto a la atención de sus hijos y el cuidado 

durante el embarazo. 

m) Suscribir convenios de gestión con las distintas jurisdicciones a fin de fijar las 

metas y objetivos a cumplir. 

n) Promover la organización y contribuir con organizaciones no gubernamentales 

que dedican sus actividades a la alimentación infantil y de personas carenciadas.  
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o) Estimular el desarrollo de la producción alimentaria regional a fin de abastecer 

de los insumos necesarios a los programas de asistencia alimentaria locales, 

respetando y revalorizando la identidad cultural y las estrategias de consumo 

local y regional. 

 

ARTÍCULO 11.- Impuesto al valor agregado a la venta minorista de alimentos y a 

las ventas en restaurantes, bares y confiterías. El Impuesto al valor agregado a la 

venta minorista de alimentos y a las ventas en restaurantes, bares y confiterías se 

afectará al Fondo de Alimentación Solidaria. Estarán exentos del pago del 

Impuesto al Valor Agregado aquellos alimentos que se entreguen en forma 

gratuita a través del Programa de Alimentación Solidaria (PAS). 

 

ARTÍCULO 12.- Fondo de Alimentación Solidaria. El Fondo de Alimentación 

Solidaria (FAS) se constituirá con los siguientes ingresos: 

 

a) Los fondos provenientes de la aplicación del artículo 11 de esta ley. 

b) Todo otro ingreso derivado de lo previsto en el inciso e) y f) del artículo 10 de 

esta ley. 

c) Fondos del Presupuesto Nacional ya destinados al programa de nutrición y 

alimentación nacional por ley 25.724”. 

d) Las multas que deriven del incumplimiento de las obligaciones previstas en esta 

ley. 

e) Donaciones y contribuciones. 

 

ARTÍCULO 13.- Programa de Alimentación Solidaria (PAS). EL Programa de 

Alimentación Solidaria (PAS) se implementará de la siguiente manera: 

 

1) Inscripción y acreditación. Las personas indicadas en los artículos 5 y 6 

procederán a inscribirse en el Registro pertinente, que al efecto, abrirá el Banco 

Nacional de Alimentos. Una vez verificada la documentación que acredite su 

aptitud para acogerse a la ley se le otorgará una “Tarjeta de Débito Alimentaria” 

que le permitirá retirar semanalmente la parte proporcional de los alimentos 

asignados para el mes, en cualquiera de los comercios habilitados. 

 

2) Condiciones para mantener el beneficio. El beneficiario deberá presentar al 

Banco Nacional de Alimentos: 

 

a) Cuatrimestralmente.  

-Certificación de que los menores a su cargo cursan los estudios primarios o 

secundarios, según corresponda. 

 

b)  Semestralmente.  

-Certificado de revisión sanitaria otorgada por la autoridad pertinente de hospital 

público más cercano a su domicilio. 

-Certificado de convivencia del grupo familiar otorgado por el organismo público 

habilitado por el Banco Nacional de Alimentos. 

 

Toda otra documentación que requiera la autoridad de aplicación para 

garantizarse que no han variado las condiciones que justificaron la inclusión del 

beneficiario al programa. 
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3) Carga de las tarjetas. En forma mensual el beneficiario deberá cargar la Tarjeta 

de Débito Alimentaria  en los comercios adheridos, la que quedará habilitada 

para los retiros semanales del mes de los alimentos asignados según la integración 

del grupo familiar.    

 

4) Elección de los alimentos. Los alimentos, de acuerdo a las características de 

calidad, volumen y cuota semanal determinada por el Banco Nacional de 

Alimentos serán elegidos libremente por el beneficiario y no tendrán ninguna 

diferenciación estética en sus envases o rótulos respecto al conjunto de alimentos 

puestos a la venta en los comercios habilitados. 

 

5) Asignación y elección de comercios. Todos los comercios habilitados por las 

respectivas Autoridades Municipales atenderán las Tarjetas de Débito Alimentarias 

provistas por el Banco Nacional de Alimentos, y la elección del comercio por 

parte del beneficiario será absolutamente libre.             

 

6) Entrega de los alimentos. El comercio habilitado, a la presentación de la tarjeta 

por parte del titular habilitado -quién además acreditará con D.N.I. su identidad al 

cajero- procederá a descargar el detalle y monto total de los alimentos 

semanales previstos en el artículo 6 de esta ley, retirados y entregados sin cargo al 

beneficiario.    

 

7) Rendición y pago de las tarjetas de débito alimentarias. Los comercios rendirán 

semana vencida los consumos ante el Banco Nacional de Alimentos y este 

abonará estos consumos, una vez confrontados los comprobantes suministrados 

por el comerciante con la información disponible en el sistema contable digital 

del Banco Nacional de Alimentos, y en los términos de pago que se acuerden. 

 

8) Depósitos del Impuesto al Valor Agregado. Los comercios depositarán 

mensualmente en forma directa al Banco Nacional de Alimentos el Impuesto al 

Valor Agregado previsto en los artículos 11 y 12 de esta ley, procediendo a 

informar a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) tal operación.   

 

ARTÍCULO 14.- Excedentes a la implementación del Programa de Alimentación 

Solidaria (PAS). LOS excedentes del I.V.A. a la venta minorista de alimentos y a las 

ventas en restaurantes, bares y confiterías que resulten de la aplicación del 

Programa de Alimentación Solidaria (PAS) en función de la variación del número 

de beneficiarios,  serán depositados por el Banco Nacional de Alimentos en forma  

cuatrimestral a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para 

afectarse al Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 15.- Comedores infantiles y escolares. El Estado Nacional garantizará en 

todo el territorio nacional la financiación con fondos del Tesoro Nacional de la 

alimentación a proveer en los comedores infantiles, escolares, de tercera edad o 

personas carenciadas hasta que en forma progresiva esta alimentación pueda 

realizarse a través del Programa de Alimentación Sana (PAS) previsto en el artículo 

13 de la presente Ley.   

 

ARTÍCULO 16.- Infracciones y sanciones. Las infracciones a esta Ley darán lugar a 

sanciones, que la autoridad de aplicación regulará conforme se trate de 

infracciones leves, graves o muy graves:  
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a) Apercibimiento, en caso de infracciones leves; 

b) Multa de dos mil pesos ($ 2.000) hasta dos millones de pesos ($ 2.000.000); 

c) Intervención del producto alimenticio. 

d) Cancelación de la aprobación del producto alimenticio. 

e) Decomiso del producto alimenticio.   

f) Clausura del Establecimiento elaborador, fraccionador o comercializador. 

g) Publicación de las infracciones y sanciones aplicadas. 

 

ARTÍCULO 17.- Reglamentación. EL Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley en el 

término de noventa (90) días de su promulgación. 

 

ARTÍCULO 18.- LA presente ley es operativa, de orden público y de carácter 

federal. 

 

ARTICULO 19.- DERÓGASE la Ley 25.724.  

 

ARTÍCULO 20.- DE FORMA. 

 

Anteproyecto Senador Nacional Fernando Pino Solanas  

Elaborado: Asesor Dr. César Augusto Lerena (25.11.14) 
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ANEXO I 

 

 

TABLA I.  

NECESIDADES ENERGÉTICAS Y UNIDADES CONSUMIDORAS SEGÚN EDAD Y SEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ejemplo: para un grupo familiar de cuatro miembros, compuesto por varón de 40 

años, una mujer de 38 años, un hijo adolescente de 17 años y una hija de 8 años. 
 

1) Aceite 4,5 litros/mes. 

2) Azúcar 6 Kg/mes. 

3) Fideos 5 Kg/mes. 

4) Harina de Trigo 4 Kg/mes. 

5) Huevos 4 docenas/mes. 

6) Leche U.A.T. entera 28 litros/mes. 

7) Pan 21,5 Kg/mes. 

8) Sal fina 0,5 Kg/mes. 

9) Sal gruesa 0,5 Kg/mes. 

10) Yerba mate 2,5 kg/mes. 
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FUNDAMENTOS 

PROYECTO DE LEY DE ACCESO UNIVERSAL A LA ALIMENTACIÓN DE SOSTÉN 

 

Postergar la alimentación de los sectores más vulnerables del pueblo hasta que el 

presupuesto se encuentre equilibrado, debería ser tipificado como un delito 

deleznable que ignora los efectos mórbidos y letales del hambre y la desnutrición. 
 

Incorporar al empleo, como una cláusula de ajuste en la economía de mercado, 

es ciertamente lamentable. Pero agregar al hambre en ese ajuste, es indigno y 

ruin.    
 

Cuando se dispone de recursos alimenticios y económicos como en la Argentina, 

la asignación prioritaria en el presupuesto debe ser la alimentación: sostén de la 

salud, generadora del desarrollo intelectual, del bienestar social e integración de 

la familia. 
 

El alimento, es toda substancia o mezcla de substancias que ingerido por el 

hombre aporta a su organismo los materiales y la energía necesaria para el 

desarrollo de sus procesos biológicos vitales. La denominación de "alimento" 

incluye al agua, las bebidas y demás substancias o mezclas de substancias que 

se ingieren por hábito, costumbres, o como coadyuvantes, tengan o no valor 

nutritivo. Los alimentos deben satisfacer los deseos del consumidor1 y proveer a su 

bienestar físico y psíquico. 
 

La Constitución Nacional indica en su artículo 41 que “Todos los habitantes gozan 

del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…” 

y en el artículo 42 establece que “los consumidores y usuarios de bienes y servicios 

tienen derecho en la relación de consumo a la protección de su salud, seguridad 

e intereses económicos; a condiciones de trato equitativo y digno”, para lo cual 

“Las Autoridades proveerán a la protección de esos derechos...”.  
 

En el Capítulo IV artículo 75 inc. 23, se da facultades al Congreso para “Legislar y 

promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 

oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos 

por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos 

humanos…”, donde el alimento -elemento indispensable para la vida- debe estar 

al alcance de todos, sin discriminación, para asegurar el desarrollo del hombre y 

la mujer, y garantizar su salud y la de su familia.    
 

El Preámbulo del Código de Ética CAC/RCP-1979 indica que en el Comercio 

Internacional de Alimentos “La alimentación debe ser suficiente, inocua y sana”, 

siendo ello es decisivo para lograr un nivel de vida adecuado del hombre, la 

mujer y su familia; 
 

En la Argentina, un país con 40 millones de habitantes y capacidad para producir 

alimentos para 400 millones de personas, el Estado Argentino debe garantizarles a  

todos los argentinos el acceso a la alimentación. La alimentación de sostén, 

debiera entenderse como aquella de fácil mantenimiento, que se suministra para 

cubrir en promedio el 60% de las necesidades nutricionales esenciales (proteínas, 

carbohidratos, grasas, minerales) del individuo, haciendo más viable el alcance 

                                                             
1

   Lerena, César A. “Bromatología Total” Ed. Fundación Agustina Lerena, 2005: “Consumidor es toda persona, grupo de personas o 
institución que se procure Alimentos para consumo propio o de terceros”. 
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por parte de éste de sus requerimientos nutricionales totales diarios, a la par de 

asegurarle, el mantenimiento de los hábitos alimentarios y culturales.  
 

La alimentación debe estar accesible en el hogar para la totalidad del grupo 

familiar, ya que si bien, la alimentación que se recibe fuera de éste, contribuye a 

mejorar la nutrición de los niños, niñas, adolescentes, o adultos en situación de 

pobreza, marginalidad e indigencia, el alimento en el hogar, amén de la cuestión 

nutricional, reúne a todos los integrantes de la familia alrededor de la mesa, 

promueve el diálogo y el fortalecimiento familiar. La provisión del alimento a niños 

y adolescentes por parte de su padre y/o madre, y ayuda a integrar a la familia, 

que constituye el ámbito de pertenencia y de las relaciones vinculares socio-

afectivas.           
 

El Acceso Universal a la “Alimentación de Sostén”2, en consecuencia, es un 

Derecho, que no sólo mejora sustancialmente el acceso a la alimentación básica 

de todos los argentinos y permite la baja de los índices de indigencia y pobreza; 

sino también, y como muy importante, devuelve al hogar a la familia argentina 

para su alimentación e integración grupal. 
 

La Alimentación de Sostén de todos los argentinos se integra al derecho a la vida 

digna, al bienestar y a la salud de las personas, sus familias y descendientes. 
 

Este Derecho Constitucional no es una dádiva. No puede ser confundido con una 

dádiva.  
 

Pese, a que hay que destacar el trabajo encomiable que realizan numerosas 

ONGs para paliar el hambre en la Argentina, tratando de cubrir las carencias 

nutricionales de las personas más vulnerables, supliendo la obligación del Estado 

de generar trabajo para que se cumplan aquellos versos de José Hernández: 

“debe trabajar el hombre para ganarse su pan”; es indigno, que hombres, 

mujeres, niños y mayores deban recibir un alimento de subsistencia como una 

limosna y no como un derecho previsto en la Carta Magna, hasta tanto se les 

provee un empleo a todos los conciudadanos, conforme a las capacidades e 

incapacidades que el propio Estado ha provocado con sus políticas de 

educación, salud y desarrollo nacional. 
 

Es de esperar entonces, que las valiosas acciones solidarias de alimentación, y los 

distintos programas de las Instituciones privadas y organizaciones públicas, 

puedan contribuir en la implementación del “programa de alimentación de 

sostén”, sin perjuicio de lo cual, con la generación sostenida de empleo el 

programa fenezca o se mantenga en su mínima expresión, limitado a sostener la 

nutrición de las personas con discapacidad para trabajar y hacerse de su propia 

alimentación. 
 

Los países y las organizaciones internacionales están preocupados en resolver el 

problema del hambre, y es por tanto obligación del Estado Argentino y de sus 

habitantes con mayores posibilidades, en una actitud organizada de solidaridad 

ejemplar, eliminar definitivamente este flagelo que denigra, desnutre, enferma y 

mata a una parte importante de su población.   

                                                             
2    Se entiende por Alimentación de Sostén a aquella alimentación de fácil mantenimiento, que se suministra para cubrir 
en promedio el 60% de las necesidades nutricionales (proteínas, carbohidratos, grasas, etc.) del individuo, haciendo más 
accesible el alcance por parte de éste a sus requerimientos nutricionales totales diarios, a la par de darle bienestar y 
asegurarle el mantenimiento de los hábitos alimentarios y culturales. 
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Su Santidad el Papa Juan Pablo II, dirigió una nota3 al Secretario General de la 

Organización de las Naciones Unidas, con motivo de la “Cumbre Mundial sobre la 

Alimentación” realizada entre el 13 y 17 de noviembre de 1996 en Roma (Italia), 

recordándole que el lema de la Organización era Fiat panis, y que este lema 

evoca la oración más querida a todos los cristianos, la que les ha enseñado Jesús 

mismo: «Danos hoy nuestro pan de cada día». Así pues, trabajemos juntos sin 

descanso para que todos, en cualquier lugar, puedan poner sobre su mesa el pan 

para compartir”.  
 

Por su parte, Su Santidad el Papa Francisco4, en su carta del 16 de octubre de 

2013 dirigida al Director General de la FAO Sr. José Graziano, en ocasión de 

realizarse la “Jornada Mundial de Alimentación” calificó de “un escándalo que 

exista el hambre y malnutrición en el mundo” y criticó “el consumismo, el 

desperdicio y el despilfarro de alimento”. En sus partes más salientes de la Nota 

relativas al hambre indicó: 
 

"Es un escándalo que todavía haya hambre y malnutrición en el mundo. Nunca 

pueden ser considerado un hecho normal al que hay que acostumbrarse, como si 

formara parte del sistema". 
 

"Sólo cuando se es solidario de una manera concreta, superando visiones egoístas 

e intereses de parte, también se podrá lograr finalmente el objetivo de eliminar las 

formas de indigencia determinadas por la carencia de alimentos. La solidaridad 

no se reduce a las diversas formas de asistencia, sino que se esfuerza por 

asegurar que un número cada vez mayor de personas puedan ser 

económicamente independientes. Educar en la solidaridad significa entonces 

educarnos en la humanidad. Apoyar y proteger a la familia para que eduque a la 

solidaridad y al respeto es un paso decisivo para caminar hacia una sociedad 

más equitativa y humana". 
 

"Se han dado muchos pasos en diferentes países, pero todavía estamos lejos de 

un mundo en el que todos puedan vivir con dignidad". 
 

"Los datos proporcionados por la FAO indican que aproximadamente un tercio de 

la producción mundial de alimentos no está disponible a causa de pérdidas y 

derroches cada vez mayores. Bastaría eliminarlos para reducir drásticamente el 

número de hambrientos". 
 

"El reto del hambre y de la malnutrición no tiene sólo una dimensión económica o 

científica, que se refiere a los aspectos cuantitativos y cualitativos de la cadena 

alimentaria, sino también y sobre todo una dimensión ética y antropológica". 
 

En la misma “Cumbre Mundial sobre la Alimentación” realizada en 1996 en Roma, 

el Presidente de la República Italiana Oscar Luigi Scalfaro, entre otras cosas 

manifestó: “Se trata de una asamblea política que quiere afrontar un problema 

humano gravísimo, en el que la justicia está sometida a una dura prueba: el 

problema de los que tienen suficientes medios de vida, quienes no los tienen, de 

quienes pueden derrochar y derrochan y quienes mueren de hambre y 

desnutrición”.  
 

“Hoy, pues, en la primera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno dedicada al 

tema de la seguridad alimentaria, debe quedar claro para todos, que el objeto 

                                                             
3    http://www.fao.org/docrep/003/w3548s/w3548s00.htm#Papa. 
4 http://www.teinteresa.es/religion/Papa-Francisco-hambre-mundo-frases_0_1012099533.html 
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de nuestras reflexiones y de nuestro compromiso, es el reconocimiento de un 

derecho natural de la persona humana, del cual se deriva el deber común de 

tutelarlo, de hacerlo realidad, para que no quede reducido a una proclamación 

inútil y vacía. No se puede admitir que siga habiendo hoy más de 800 millones de 

personas que no están en condiciones de satisfacer sus necesidades nutritivas 

elementales. Esto es inaceptable para nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno 

responsables de la vida de la comunidad internacional, pero es aún más 

inaceptable en el plano de la responsabilidad moral, de la cual nadie puede 

sustraerse”.  
 

“El llamamiento que surge de la desesperación de una parte muy grande de la 

humanidad va dirigido no sólo a los gobiernos, sino también a todos los miembros 

de la sociedad civil, comenzando por quienes disponen de las mayores 

posibilidades económicas y financieras, en muchos casos excesivas”.  
 

El Secretario General de las Naciones Unidas Boutros Boutros-Ghali en la misma 

Cumbre expresó: “el problema del hambre no es sólo una cuestión económica, 

social o política, sino también una cuestión ética y moral. Porque el hambre es un 

atentado directo no sólo contra la integridad física de la persona humana, sino 

también contra su dignidad misma. El hambre es un insulto a los valores 

fundamentales de la comunidad internacional. Y somos perfectamente 

conscientes de que una sociedad se condenaría al oprobio y el descrédito si, a 

finales del siglo XX, siguiera manteniendo lo que Su Santidad ha llamado tan 

acertadamente "las estructuras del hambre". Sabemos que quedan por realizar 

muchos esfuerzos. Porque perdura el escándalo del hambre. ¡Todavía hoy, una de 

cada cuatro personas padece hambre! ¡Ochocientos millones de personas sufren 

desnutrición crónica! En este mismo instante, 200 millones de niños menores de 

cinco años padecen malnutrición y carencias alimentarias. ¡Esto es inadmisible! Es 

totalmente inaceptable ver cómo ciertas partes del mundo rebosan de alimentos, 

mientras que otras carecen de productos alimenticios de primera necesidad”.  
 

“Pues el problema del hambre no es sólo un problema de producción. Es también 

un problema de distribución. Esto supone un rudo golpe para nuestro concepto 

de la igualdad y la justicia social. Al señalar a la atención de todos las amenazas 

que plantean el hambre y la malnutrición para países y regiones enteras de 

nuestro planeta, la Cumbre Mundial coloca claramente el problema del hambre 

entre las principales prioridades presentes y futuras de la comunidad 

internacional”.  
 

En 1948, la Declaración Universal de Derechos Humanos afirmaba en su artículo 25 

que "toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación..."5. En 

1966, en el “Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales” 

en su artículo 11 se afirmó: "el derecho de toda persona a estar protegida contra 

el hambre. Este derecho a la alimentación tiene incluso el carácter derecho 

fundamental. Es el primer derecho económico de la persona humana”. 
 

En 1973 la FAO inscribió por vez primera el concepto de seguridad alimentaria en 

el orden jurídico internacional y en 1993, la “Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos”, realizada en Viena, promovió “la necesidad de garantizar a todos el 

disfrute de un auténtico derecho a la alimentación”.  En 1995 en Copenhague se 

celebró la “Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social”, celebrada en Copenhague, 

                                                             
5 Asamblea General de las Naciones Unidas Res. 217 A (III), diciembre 10 de 1948, París. 
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donde se expresó el decidido empeño en la lucha contra el hambre y la 

erradicación de la pobreza.   
 

En la Asamblea General de las Naciones Unidas (A/RES/55/2, 13.09.2000, 8a. sesión 

plenaria, 8 de septiembre de 2000) se aprobó por Res. 55/2 la “Declaración del 

Milenio” que en sus puntos más salientes indicaba: 
  

“Que nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, nos hemos reunido en la Sede de 

las Naciones Unidas en Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000, en los 

albores de un nuevo milenio, para reafirmar nuestra fe en la  Organización y su 

Carta como cimientos indispensables de un mundo más pacífico, más próspero y 

más justo…Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos 

tenemos respecto de nuestras sociedades, nos incumbe la responsabilidad 

colectiva de respetar y defender los principios de la dignidad humana, la 

igualdad y la equidad en el plano mundial. En nuestra calidad de dirigentes, 

tenemos, pues, un deber que cumplir respecto de todos los habitantes del 

planeta, en especial los más vulnerables y, en particular, los niños del mundo, a los 

que pertenece el futuro”. 
 

“Que no debe negarse a ninguna persona ni a ninguna Nación la posibilidad de 

beneficiarse del desarrollo. Debe garantizarse la igualdad de derechos y 

oportunidades de hombres y mujeres. Que los problemas mundiales deben 

abordarse de manera tal que los costos y las cargas se distribuyan con justicia, 

conforme a los principios fundamentales de la equidad y la justicia social. Los que 

sufren, o los que menos se benefician, merecen la ayuda de los más 

beneficiados”. 
 

“Que resolvemos, en consecuencia, crear en los planos nacional y mundial un 

entorno propicio al desarrollo y a la eliminación de la pobreza”. 
 

“Que no escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros semejantes, hombres, 

mujeres y niños, de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza 

extrema… Estamos empeñados en hacer realidad para todos ellos el derecho al 

desarrollo y a poner a toda la especie humana al abrigo de la necesidad. Que el 

logro de esos objetivos depende, entre otras cosas, de la buena gestión de los 

asuntos públicos en cada país…”. 
 

“Que decidimos, asimismo: Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de 

habitantes del planeta que padezcan hambre; igualmente, para esa misma 

fecha, reducir a la mitad el porcentaje de personas que carezcan de acceso a 

agua potable o que no puedan costearlo”. 
 

Cinco años después de la “Declaración de la Cumbre Mundial sobre la 

Alimentación”, en la Alianza Internacional contra el Hambre, los Jefes de 

Gobierno ratificaron  “la voluntad política y su dedicación común y nacional a 

conseguir la seguridad alimentaria para todos y a realizar un esfuerzo constante 

para erradicar el hambre de todos los países, con el objetivo inmediato de reducir 

el número de personas subnutridas a la mitad de su nivel no más tarde del 

año 2015”; reconociendo (punto 3) “que los progresos hechos no son suficientes 

para alcanzar el objetivo de la Cumbre. Reconociendo que la responsabilidad de 

garantizar la seguridad alimentaria nacional incumbe a los gobiernos nacionales 

en cooperación con la sociedad civil y el sector privado…” y subrayando (punto 

4) “que las estrategias de reducción de la pobreza y la seguridad alimentaria 

deberían, entre otras cosas, incluir medidas encaminadas a aumentar la 

productividad agrícola y la producción y distribución de alimentos. Acordando 
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promover el acceso de los hombres y las mujeres en condiciones de igualdad a 

los alimentos, el agua, la tierra, el crédito y la tecnología, lo que ayudará también 

a generar ingresos y a crear oportunidades de empleo para las personas pobres 

y, en consecuencia, contribuirá a reducir la pobreza y el hambre”6.  
 

En la Argentina “Nutrición 10 Hambre 0” nos indica: “La existencia de hambre y 

desnutrición en la Argentina, un país capaz de satisfacer los requerimientos 

calóricos de más de 400 millones de personas, -esto es, diez veces su propia 

población- representa mucho más que un problema de salud. Representa -como 

diría Bernardo Kliksberg- un verdadero escándalo ético. En el año 2009 se 

produjeron en la Argentina 1.112 defunciones por desnutrición”7.   
 

La propuesta en octubre de 2001 del entonces candidato a Presidente de Brasil 

Luiz Inácio Lula da Silva  del "Proyecto Hambre Cero (Fome Zero): “Una propuesta 

de política de seguridad alimentaria para el Brasil" expresó la voluntad de 

“transformar en prioridad nacional el tema del hambre y abordarlo desde la 

acción planificada y decisiva del Estado, impulsada por la participación social. 

Con la victoria en 2003 se transformó en la principal estrategia gubernamental a 

partir de la cual orientar las políticas económicas y sociales, y se inició la 

implementación del Programa Hambre Cero bajo la coordinación del Ministerio 

Extraordinario de Seguridad Alimentaria y Lucha contra el Hambre, a partir de un 

gran esfuerzo jurídico de elaboración de los instrumentos de la política de 

seguridad alimentaria. Entre estos, destacan la creación del Programa Tarjeta 

Alimentación, destinado a la compra de alimentos por parte de las familias, que 

permitió unificar las transferencias de renta a las familias en situación de 

inseguridad alimentaria y nutricional”8.  
 

Desde la mirada de la economía es interesante rescatar las palabras del Premio 

Nobel de Economía Paul Krugman9 que en el Segundo Congreso Internacional de 

Responsabilidad Social en la Argentina manifestó: "La experiencia muestra que 

reducir la inequidad es bueno para el crecimiento y no algo malo" y refiriéndose a 

un estudio del Fondo Monetario Internacional concluyó que "una mayor equidad 

es buena para el crecimiento". 
 

Las declaraciones y las buenas intenciones de las organizaciones internacionales 

y los gobiernos no alcanzan. En el 2015 venció el plazo impuesto en el 2000 en las 

Naciones Unidas por los gobiernos, entre ellos el argentino, para reducir en un 50% 

del hambre. Este plazo de quince años se cumplió, el drama sigue sin resolver y 

mientras tanto se murieron millones de personas.       
 

A los argentinos nos comprenden todas las manifestaciones y hechos 

precedentes, porque insólitamente, aunque nos sobran alimentos, nos faltan para 

que los consuman todos y cada uno de los argentinos, cualquieras sean sus 

ingresos, su condición de indigente, pobre o solvente para adquirirlos. Es 

doblemente indigno que un país con recursos alimenticios tenga ciudadanos 

desnutridos, con hambre, expuestos al mal desarrollo físico e intelectual. Una 

vergüenza nacional, ante la cual los gobernantes y ciudadanos con más recursos 

no pueden permanecer indiferentes.   
 

                                                             
6 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 2001. 
7 http://www.nutricion10hambrecero.org/ver_todas.php?sec=10. 20 de noviembre de 2014. 
8 Cassel, Guilherme Ministro de Estado de Desarrollo Agrario (2006-2010), Brasil. 
9

   Conferencia del 14.11.14 en la Rural Argentina, Diario La Nación 16.11.14. 

http://www.nutricion10hambrecero.org/ver_todas.php?sec=10
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A los efectos de evaluar el alcance y los costos de un “programa de alimentación 

de sostén” es necesario definir el número de destinatarios en “situación de riesgo 

alimentario”.     
 

Según informes del INDEC y otros privados, la población total de Argentina 

alcanza a 40.117.096 personas; y dentro de ellas la “población económicamente 

activa” es de unas 18.000.000 personas (1.422.000 no tienen empleo fijo y 1.440.000 

trabajan menos de 36 horas por semana); están desocupadas 1.300.000 personas; 

sub-ocupadas 1.400.000 personas; son beneficiarios de distintos subsidios 

18.025.553 de personas; beneficiarios de programas con contraprestación laboral 

504.000 personas; trabajadores en negro 3.000.000 de personas; familias 

receptoras de la Asignación Universal por Hijo (para 3,5 millones de niños10) 

1.800.000, y Jubilados y pensionados unos 7.420.000 de personas, de los cuales el 

53% perciben un haber mínimo. Todos datos, que si bien son importantes, es difícil 

ordenarlos, dada la diversidad de informes y la superposición de beneficios y 

planes, que dificulta la ponderación precisa de los costos de cualquier plan de 

alimentación que se quiera implementar. 
 

Según el ANSES “a partir del 1 de marzo de 2014 son 7.360.957 los titulares de 

derecho jubilatorio, de los que 5,9 millones son jubilados y pensionados nacionales 

y otros 1,4 millones son titulares de pensiones no contributivas (PNC) y ex 

combatientes de Malvinas. Por otra parte, el 53% de los beneficiarios cobran el 

haber mínimo; 18% cobran un haber comprendido entre 1 y 2 mínimas; 12% 

cobran un equivalente a 2 haberes mínimos y el 17% percibe un haber mayor a 

dos mínimas”11. Por su parte, la Presidente de la Nación, precisó que “el 78,2% de 

los hogares se percibe el equivalente a más de un haber mínimo12. 
 

Durante el 2013 el gobierno argentino “tenía 58 planes que recibían sin 

contraprestación unos 16.774.393 beneficiarios y en el presupuesto proyectado de 

2014 serían 60 los planes con 18.025.553 beneficiarios. De acuerdo a ello y en 

relación a la población total de Argentina que ascendió a 40.117.096 personas, se 

concluiría que hay un 42% que podría recibir algún tipo de plan, aunque muchas 

personas podrían estar beneficiadas con más de un programa a la vez, y este 

número se reduce"13.  
 

Por otra parte, el INDEC reconoce “que un 32,8% de los asalariados trabaja en 

negro, se trata de unos 3 millones de trabajadores…”14. 
 

La tasa de desocupación según el INDEC “sería del 7,5% de la población 

económicamente activa, unos 1,3 millones de personas”15, aunque hay 

informaciones que podrían estar distorsionando estas cifras, por ejemplo “los 

cómputos de desempleo del INDEC en  Resistencia (Chaco) de 0,2% donde sólo 

el 27,6% de la población declara estar ocupada y el 27,5% trabaja, y en Formosa 

que la desocupación es del 1,6%, pero los activos son el 34,8% de los habitantes y 

trabajan sólo el 34,3%; todos porcentuales muy por debajo de la media 

                                                             
10

   Urien, Paula - La Nación. 29 de junio de 2014. 
11

   TELAM. http://www.telam.com.ar/4.2.14 
12

   Infobae. jueves 31 de julio 2014 
13    Hilding Ohlsson, Marcos  - Profesor de Economía Internacional en el Máster de Economía y Ciencias Políticas de 
ESEADE y de Economía de la Universidad de Belgrano. Fundación Libertad y Progreso. La Nación, 29.6.2014. 
14    Hilding Ohlsson, Marcos  - Profesor de Economía Internacional en el Máster de Economía y Ciencias Políticas de 
ESEADE y de Economía de la Universidad de Belgrano. Fundación Libertad y Progreso. La Nación, 29.6.2014. 
15    INDEC, 17.11.2014. 
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nacional”16. Debiera también tenerse en cuenta, que “otra de las razonas por las 

cuales baja la tasa de actividad son los planes y subsidios que sólo se pueden 

cobrar si no se trabaja. Quienes los cobran dejan de buscar para no perder ese 

dinero y muchas de las personas que trabajan se retiran del mercado para 

obtener este ingreso. Hay evidencia de que los subsidios desalientan la oferta"17.   
 

De acuerdo a la información suministrada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INDEC) “sobre una Población Económicamente Activa (PEA) de 18 

millones de personas, 1.422.000 personas no tienen empleo fijo y 1.440.000 

trabajan menos de 36 horas por semana. Los números oficiales indicaron que la 

desocupación se ubicó en el 7,9%, mientras que la subocupación alcanzó el 8%, 

lo que significa, que más 2.700.000 personas tiene problemas de inserción laboral 

en el país”18. 
  

Según el INDEC19 “las cifras de empleo y desempleo en nuestro país no provienen 

de ningún registro administrativo. La posible utilización de los registros del Sistema 

Previsional para contabilizar a los ocupados: no abarcan todos los casos, sino sólo 

los empleos formales. Llegamos así a una primera conclusión: las cifras de empleo 

y desempleo no salen de ningún registro administrativo. Esas cifras tampoco 

provienen de un censo como el de Población y Vivienda, que se realiza cada diez 

años en todo el territorio nacional. A pesar de la exhaustividad de este tipo de 

medición, en la práctica resulta imposible implementar relevamientos de esa 

naturaleza no sólo por la frecuencia que requerirían para mantener actualizadas 

las cifras de empleo y desempleo, sino también por la imposibilidad de hacerlo 

casa por casa a toda la población: el costo sería altísimo y el tiempo que 

insumiría, enorme. Para la provisión regular de esos datos se recurre a encuestas 

por muestreo; en nuestro país los provee la Encuesta Permanente de Hogares 

(EPH), realizada por el INDEC desde 1974. Se implementa dos veces por año, en 

mayo y octubre, y dos meses después (julio y diciembre respectivamente) se 

anuncian sus resultados a través de Informes de Prensa”20.  
 

Al respecto indica el INDEC que “Dado que la EPH releva información a partir de 

muestras, es preciso tener en cuenta algunas consideraciones. En una muestra, la 

selección de las viviendas a encuestar se hace utilizando métodos de muestreo 

con bases firmes en la teoría estadística y en la de probabilidades. Las tasas de 

actividad, empleo y desocupación, así como toda la información que surge de 

esta encuesta, son estimaciones confiables de los valores reales que se desea 

conocer”21.  
 

Al mismo tiempo indica que, respecto a los conceptos básicos de empleo y 

desempleo “La conceptualización de la encuesta se ajusta a las 

recomendaciones internacionales existentes en este campo22. Los criterios 

clasificatorios básicos para determinar la condición de actividad son tenencia de 

trabajo y búsqueda de trabajo”23. Los ocupados y desocupados están dentro de 

                                                             
16    INDEC, Diario La Nación, 18.11.2014. 
17 Susmel, Nuria - Economista e Investigadora de FIEL, La Nación, 29.6.2014. 
18    La Razón. Política y Economía. 21.5.2013.- 
19    INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. 
20    INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. 
21    INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. 
22

   Conferencia de Estadígrafos del Trabajo de la OIT. 
23

   INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. 
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la fuerza laboral, conjunto que se conoce como Población Económicamente 

Activa (PEA), y que para la EPH incluye a personas de todas las edades24. 
 

El INDEC clasifica como ocupado “al que cumple con alguna de las siguientes 

condiciones: 1) haber trabajado por lo menos una hora en forma remunerada25; 

2) haber trabajado 15 horas o más sin remuneración26; 3) no haber trabajado en la 

semana de referencia por algún motivo circunstancial27; pero, mantener el 

empleo”28. 
 

A su vez el INDEC clasifica como desocupado a “aquellas personas que, sin tener 

trabajo: a) lo buscaron activamente en la semana de referencia, o bien b) lo 

venían buscando y en la semana de referencia suspendieron la búsqueda por 

causas circunstanciales”29, y amplía diciendo: “Todas las personas que respondan 

a esas características se clasifican como desocupadas y se incluyen dentro de la 

tasa de Desocupación Abierta. El concepto de Desocupación Abierta no agota 

todas las situaciones de vulnerabilidad laboral. Existen otras como las de: a) 

personas que realizan trabajos transitorios mientras buscan activamente una 

ocupación; b) personas que trabajan jornadas involuntariamente por debajo de 

lo normal (35 horas por semana); c) desocupados que han suspendido la 

búsqueda por falta de oportunidades visibles de empleo; d) ocupados en puestos 

de trabajo por debajo de la remuneración vital mínima o en puestos por debajo 

de su calificación, etc. La EPH también releva estas situaciones, pero quedan 

clasificadas en categorías distintas a la de Desocupación Abierta”30. 
 

Finalmente el INDEC integra la Población Económicamente Activa “con los 

ocupados y desocupados”; y a la Población inactiva como un tercer grupo 

“conformado por las personas que no trabajan ni buscan un trabajo activamente. 

Este grupo no es homogéneo; en su interior podemos distinguir por los menos dos 

categorías más: inactivos típicos e inactivos marginales. Los inactivos típicos 

cumplen las condiciones generales ya enumeradas (no trabajan ni buscan 

trabajo) y además no están dispuestos a incorporarse al mercado de trabajo. Los 

inactivos marginales cumplen también las condiciones generales antes 

enumeradas (no trabajan ni buscan trabajo) pero están dispuestos a incorporarse 

a la actividad laboral”31.  
 

Se tiene en cuenta entonces estas informaciones precedentes del INDEC para 

ponderar el alcance y los eventuales costos de un programa que pueda 
realizarse, destinado a proveer  alimentación de sostén a “aquellas personas que 

se encuentran en situación de riesgo alimentario” porque no alcanzan a ingerir en 

forma permanente y sostenida la alimentación básica, que les garantice el aporte 

                                                             
24    En otros países la conformación de la PEA excluye ciertos grupos etarios localizados en los extremos de la pirámide 
poblacional. El límite inferior oscila en torno a los 14 años, y el límite superior en torno a los 65 años. 
25    INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. “Criterio que, además de preservar la comparabilidad con otros 
países, apunta a captar las múltiples ocupaciones informales que realiza la población”.    
26 INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997 “Por ejemplo, los trabajadores que colaboran en negocios 
familiares sin recibir un pago directo por su trabajo”. 
27 INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997 “Las personas que en la semana de referencia no trabajaron por 
licencia, vacaciones, enfermedad, huelga u otras razones como cuidado de familiares (menores o enfermos), trámites 
personales, etc. son consideradas por la encuesta como ocupadas. Los casos de suspensión (de asalariados) o falta de 
trabajo (de cuentapropistas) se clasifican según la duración de la suspensión y la ocurrencia o no de acciones concretas 
de búsqueda de otro trabajo en el corto plazo”. 
28

   INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. 
29    INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. 
30

   INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997. 
31

   INDEC “Cómo se mide el desempleo”. Abril de 1997.  
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a su organismo de los materiales y la energía32 indispensable para el desarrollo de 

sus procesos biológicos vitales.       
 

El conjunto de personas que se entiende se encuentran en “situación de riesgo 

alimentario” son aquellos grupos familiares que perciben un ingreso económico 

por debajo del 70% de la Canasta Básica Total establecida por el INDEC o 

cuando viviendo solos, se tratan de personas desocupadas o inactivas; o sub-

ocupadas o jubiladas o pensionadas que perciban una remuneración que no 

supere el salario mensual mínimo vital y móvil, y sus ingresos proporcionalmente no 

les permiten acceder al 70% de la Canasta Básica Total. 
 

Se establece un porcentual del 70% de la “Canasta Básica Total”, porque referirse 

al acceso a la “Canasta Básica Alimentaria” para calificar o no a un grupo 

familiar de “indigente” puede ser una mera fórmula estadística, pero sería 

desconocer que para acceder a los alimentos y a su preparación, se requiere 

disponer además -necesariamente- de recursos mínimos para solventar los 

traslados; gastos para la elaboración y mantenimiento de los alimentos, higiene, 

etc.     
 

No obstante la información del INDEC, es difícil ponderar en forma exacta el 

número de personas que puedan tener derechos a disponer de una 

“alimentación de sostén”, habida cuenta, que existen otros informes que también 

refieren a la pobreza y al hambre con resultados disímiles. 
 

Por ejemplo, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) indica: “dentro de los 

trabajadores independientes, que en el 2011 formando parte del 25% de los 

ocupados totales los que realizan tareas de subsistencia ocupan el 69% 

(vendedores ambulantes, promotores, volanteros, peones, ayudantes, 

aprendices, cuidadores, changarines y jornaleros) y plantea la informalidad 

laboral en casi todos los puestos de trabajo que no requieren calificación (93,7%). 

Los bajos ingresos de los trabajadores en condición de informalidad explican la 

situación en la que se encuentran en relación con la pobreza: el 33% de los 

informales sólo accede a un tercio de la canasta básica total individual, mientras 

que este porcentaje se reduce al 7,1% en el caso de los independientes 

formales”33. 
 

Vemos también, que las cifras de pobreza en la Argentina arrojan números 

totalmente distintos según quien haya efectuado los análisis; por ejemplo, la 

Universidad Católica Argentina indica que: “La tasa de pobreza llegó al 24,5% en 

2012, una suba del 1,6% con respecto al año anterior”34. Un porcentual 4,5 veces 

más alto que las estadísticas del INDEC; una diferencia notable entre los datos 

públicos y privados, ya que estos  últimos, son de hasta cinco veces mayores si se 

considera la línea máxima de la canasta básica, con una pobreza que afectaría 

al 26,9% de las personas. 
 

Lo mismo ocurre con los datos aportados por el Instituto de Investigación Social 

Económica y Política Ciudadana, que en base a los datos aportados por el INDEC 

y el Índice Barrial de Precios (IBP) para la Canasta Básica Alimentaria con la 

Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del INDEC, en el 2do. Trimestre de 2014 en 

el conurbano bonaerense, el porcentual de individuos pobres alcanzó al 33,5%, es 

                                                             
32 http://www.fao.org/docrep/014/am401s/am401s03.pdf “Metabolismo basal 60%; Actividad Física 30% y Digestión y 
Absorción de Nutrientes 10%.   
33    Grasso, Agustina. Perfil.com, 28.10.12. 
34       Informe anual del Barómetro de la Deuda Social de la Universidad Católica Argentina (UCA). 

http://www.fao.org/docrep/014/am401s/am401s03.pdf
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decir 3.595.068 personas que corresponden a 789.219 hogares (25,6%); mientras los 

pobres indigentes alcanzaron en igual período al 8,1%, es decir 874.240 personas 

que corresponden a 196.883 hogares (6,4%).  
 

Entre los cientos de estudios privados, otros datos indicaron que “la tasa de 

indigencia tuvo una caída anual del 6,2 al 5,8% en 2012, tres veces mayor a la del 

INDEC, que fue del 1,7 por ciento35. Además, que los planes sociales enmascaran 

el número de indigentes, (ya que) sin los programas, la indigencia afectaría al 9% 

de la población y uno de cada 10 argentinos estaría bajo la línea de 

indigencia”36.  
 

En síntesis, es posible que las personas “que se encuentran en situación de riesgo 

alimentario” porque no alcanzan a ingerir en forma permanente y sostenida la 

alimentación básica que les garantice el aporte a su organismo de los materiales 

y la energía indispensable para el desarrollo de sus procesos biológicos vitales, se 

encuentren dentro de los 18.025.553 beneficiarios de planes sociales; de los 

3.127.000 jubilados cuyos ingresos no superan el mínimo; de los 3.000.000 de 

trabajadores en negro y de los 2.700.000 desocupados, inactivos o sub-ocupados; 

en tanto y en cuanto, el grupo familiar no esté compuesto por varios beneficiarios 

o integrado por más de un jubilado, o alguno de los integrantes con un alto 

ingreso que supla la falta de ingresos de otro miembro del grupo, etc. que podría 

llevar, a que entre los integrantes del grupo familiar superen con sus ingresos 

totales los costos de la “Canasta Básica Total”, y en consecuencia no sean 

tipificados de pobres indigentes o pobres.  
 

Cuando ello no ocurra, el Estado debe proteger a las personas más vulnerables, 

conforme la voluntad solidaria de los argentinos que más pueden. 
 

La provisión gratuita de alimentos a aquellos grupos familiares que perciban un 

ingreso económico por debajo del 70% de la “Canasta Básica Total” establecida 

por el INDEC, y/o las personas desocupadas e inactivas y los sub-ocupados y 

jubilados y pensionados que perciban una remuneración que no superen 

proporcionalmente el 70%  de la “Canasta Básica Total”, no sólo provocará una 

resolución de las carencias alimentarias de un importante número de personas en 

situación de indigencia o pobreza, sino que contribuirá a reducir en forma 

importante el porcentual tipificado como pobres indigentes o pobres. 
 

El mismo programa que se implemente permitirá ponderar cuántas personas se 

encuentran “en situación de riesgo alimentario”, y la misma situación de 

crecimiento y desarrollo nacional, generación de empleo, jubilaciones bien 

remuneradas y mejora de los ingresos de los grupos familiares, debería en un 
futuro hacer innecesario este tipo de programas de provisión de “alimentación de 

sostén”, y por cierto, de los miles de millones de pesos destinados a subsidios.           
 

Del informe “Canasta Básica Alimentaria y Canasta Básica Total” realizado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) en el año 2012, se pueden 

sacar algunas conclusiones relativas a las denominaciones de “Canasta Básica 

Alimentaria“ y “Canasta Básica Total” que sirven para establecer la línea de “las 

personas que se encuentran en situación de riesgo alimentario”. 
 

“Los conceptos de canastas básicas ingresan a la estadística oficial argentina 

hacia 1988. Una comisión ad-hoc realiza el proyecto Investigación sobre Pobreza 

en la Argentina (IPA) que incluye la primera medición de pobreza por insuficiencia 

                                                             
35 Dato actualizado a los informes del 3er. Trimestre de 2014 por el INDEC. 
36 Salvia, Agustín - investigador jefe y coordinador del Observatorio de la Universidad Católica Argentina (UCA). 
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de ingresos por el método de la línea37. Como consecuencia del estudio surgen 

los conceptos de Canasta Básica Alimentaria38, que define la Línea de Indigencia 

y de Canasta Básica Total, que define la Línea de Pobreza. De igual modo, surge 

el concepto de Unidad Adulto Equivalente39. Cada uno de estos conceptos se 

trata de valores de referencia teóricos (no observados) y con fines estadísticos (no 

normativos). Por ello mismo, no debe confundirse el concepto de canasta con el 

de costo de vida”. 
 

“La medición de la pobreza por la línea de pobreza o método del ingreso es un 

método indirecto y unidimensional que se aplica comparando los totales de 

ingreso declarados por los miembros del hogar, con los ingresos estimados como 

umbrales. Quedan excluidos de la medición los bienes y servicios provistos a través 

de la distribución secundaria de ingresos: educación, salud, y otros bienes como 

alimentos, computadoras, etc. La medición de la pobreza por el método de la 

línea de pobreza o método del ingreso fue adoptada por la Argentina como 

estadística oficial en los primeros años de la década del ’90. Se trata de comparar 

los ingresos monetarios de los hogares con los ingresos estimados requeridos para 

la satisfacción de ciertas necesidades básicas, calculadas según requerimientos 

calóricos (para la fijación de la línea de indigencia) y de un adicional para cubrir 

otros requerimientos básicos para el cálculo de la línea de pobreza. Esto conlleva 

que los bienes y servicios que pudiera recibir la población no intervienen en el 

cálculo, es decir que si los niños reciben alimentos en las escuelas o los 

trabajadores en sus empresas, la pobreza no desciende y a la inversa, si se 

suprimen beneficios, ello no incrementa la pobreza. Técnicamente, si se 

suprimieran la educación y la salud pública, la pobreza no crecería según la 

aplicación de las reglas de este método”. 
  

“Por este método se clasifica como “pobres indigentes”40 a aquellos hogares –y a 

sus integrantes- cuyos ingresos declarados no superan el valor teórico de la 

Canasta Básica Alimentaria y como “pobres”41 a los que no superan el valor 

teórico de la Canasta Básica Total. Esta metodología fue adoptada por la 

Argentina como estadística oficial en 1993, a partir del trabajo del Comité 

Ejecutivo para el Estudio de la Pobreza en la Argentina (CEPA)42”. 
 

Si bien, como indica el INDEC43 “subyace el concepto neoliberal de que el 

bienestar material se reduce a la medición de la capacidad de compra en el 

mercado de bienes y servicios”; cualquieras sean los parámetros utilizados para la 

clasificación de pobres indigentes o pobres, una buena o mala nutrición 

alimentaria no necesariamente está directamente relacionada a la condición de 

indigente o pobre. En principio se presume que aquel grupo, cuyos ingresos no 

alcanzan para cubrir la canasta básica alimentaria está subalimentado44, o al 

menos alguno de sus miembros. También, aquellos en los que sus ingresos superan 
                                                             
37 Epsztein, E. y Orsatti, A. “Características para una Línea de Pobreza para Argentina”. Doc Trab Nº 8. INDEC/IPA. 1988. 
38    Nut, Elena B. A. de Morales, “Canasta Básica de Alimentos. Gran Buenos Aires”. Doc Trab Nº 3. INDEC/IPA. 1988. 
39 Minujin, A. y Scharf, A. Estructura del hogar y línea de pobreza: Algunas consideraciones en el empleo del concepto 
del adulto equivalente. Trabajo Nº 8. INDEC/IPA. 1988. 
40    Espasa-Calpe 2005 “Pobre, mísero, sin los suficientes medios para subsistir”. 
41    Espasa-Calpe 2005 “Que no tiene lo que necesita para vivir o desarrollarse o tiene muy poco”. 
42    El Comité Ejecutivo para el Estudio de la Pobreza estuvo integrado por: Lic. Juan José LLach, Lic. Enrique Amadasi, Lic. 
Juan Carlos Del Bello, Lic. Alejandro Giusti y Dr. Héctor Montero, entre otros. El Consejo Asesor para el Estudio de la 
Pobreza en la Argentina estuvo integrado por: Lic. Ernesto Kritz, Dr. Alberto Petrecolla, Dr. Francisco M. Suárez, Lic. 
Enrique Amadasi, Lic. Juan Carlos Del Bello, entre otros. Posteriormente el Secretario de Programación Económica 
delegó la responsabilidad del cálculo en el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).  
43    INDEC.    Del informe “Canasta Básica Alimentaria y Canasta Básica Total” Septiembre, 2012. 
44 Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas “Alimentación insuficiente”. 
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esa canasta, pero no alcanzan a la canasta básica total pueden estar 

subalimentados, ya sea por efecto de una inflación en el sector alimentario; 

porque destinan sus ingresos a otros gastos (mayor transporte, enfermedad y 

medicamentos, incremento de alquileres, indumentaria, telefonía y electrónicos, 

etc.) o porque tienen trabajos de alta rotación, estacionalidad o demanda 

inestable que lleva al grupo familiar a tener ingresos variables con un costo fijo 

estable o creciente. Finalmente, también es probable que muchos de los que 

tienen ingresos que superan la canasta básica total puedan encontrarse mal 

alimentados. Si bien -en términos generales- la cuestión nutricional y la derivada 

de la calidad y sanidad alimentaria, está directamente relacionada a la 

disponibilidad económica, es muy importante la educación alimentaria, que está 

absolutamente ausente en quienes comen lo que pueden o quieren y no lo que 

deben. Todo ello, fuertemente enraizado en hábitos alimentarios y culturales, en 

los que el Estado también tiene que participar a través de programas de 

educación alimentaria.                    
 

Más allá que se busque una metodología para definir la pobreza y al hambre 

como una de sus consecuencias más directas, pero no la única, el hambre, -el 

sufrimiento y sus secuelas- no es semántico ni clasificable, es una condición 

indigna y sanitaria que lesiona la humanidad y pone en duda su futuro. Es un 

derecho humano elemental que el Estado Argentino debe garantizar en forma 

inmediata; que no se puede postergar por otras razones de dificultad económica. 

No es posible seguir dilatando la resolución de cuestiones de salud, donde la 

alimentación sustentable es básica y prioritaria.       
 

“La definición teórica vigente al 2012 de la Canasta Básica Alimentaria, según 

afirman los autores de los proyectos IPA y CEPA, se realizó en función de los 

hábitos de consumo de la población objetivo, de acuerdo a requerimientos 

normativos kilo-calóricos y proteicos imprescindibles para que un hombre adulto, 

entre 30 y 59 años, de actividad moderada, cubra durante un mes esas 

necesidades. Para determinar la Canasta Básica Total, se consideraron los bienes 

y servicios no alimentarios y se amplió la CBA utilizando la inversa del "Coeficiente 

de Engel" (CdE), definido como la relación entre los gastos alimentarios y los 

gastos totales observados”45. 
 

Resulta injusto llamar pobres indigentes o pobres a aquellas personas que se 

encuentran “en situación de riesgo alimentario” porque no alcanzan a ingerir una 

alimentación básica; ya que es estigmatizar46 a ciudadanos que no logran 

acceder al empleo, trabajo o a jubilaciones dignas que les permitan adquirir por 

sus propios medios el alimento a través de tareas o de la retribución jubilatoria, 

cuya responsabilidad de generar, es de competencia de quién administra los 

dineros del Estado.      
 

Refiere el INDEC47 “Dado que los requerimientos nutricionales son diferentes según 

la edad, el sexo y la actividad de las personas, es necesario hacer una 

adecuación que refleje las características de cada individuo en relación a sus 

necesidades nutricionales. Para ello se toma como unidad de referencia la 

necesidad energética (2.700 kcal) del varón adulto de 30 a 59 años, con 

actividad moderada, y se establecen relaciones en función del sexo y la edad de 

                                                             
45    INDEC.    Del informe “Canasta Básica Alimentaria y Canasta Básica Total” Septiembre, 2012. 
46    Diccionario de la lengua española © 2005 Espasa-Calpe: “Marca o señal en el cuerpo. Deshonra. Mala fama”. 
47       INDEC.    Del informe “Canasta Básica Alimentaria y Canasta Básica Total” Septiembre, 2012. 
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las personas, construyendo así una tabla de equivalencias. A esa unidad de 

referencia se la denomina adulto equivalente". 
 

“A su vez, debido a que la pobreza o la indigencia son categorías que se 

atribuyen al hogar, en tanto sus miembros comparten la misma situación, la tabla 

de equivalencias se utiliza para calcular las unidades consumidoras, en términos 

de adulto equivalente, para diferentes hogares”. 
 

En el marco de la Ley 24.714 y la Ley 26.061, el D.N.U. N° 1602 del 29/10/2009 

incorporó el “Subsistema no Contributivo de Asignación Universal por hijo para 

Protección Social, para mejorar la situación de los menores y adolescentes en 

situación de vulnerabilidad social”. 
 

La Ley 24.714 abarca “a los trabajadores que presten servicios remunerados en 

relación de dependencia en la actividad privada, cualquiera sea la modalidad 

de contratación laboral y a los beneficiarios tanto del Sistema Integrado 

Previsional Argentino como de regímenes de pensiones no contributivas por 

invalidez” y que en dicha ley se contempla una asignación por hijo menor de 18 

años que estuviere a cargo del beneficiario, así como la asignación por hijo con 

discapacidad y por el D.N.U. N° 1602/09 se incluyó en el mencionado Régimen de 

Asignaciones Familiares “a los grupos familiares que se encuentren desocupados 

o que se desempeñen en la economía informal”. 
 

Ley Nº 26.061, a su vez, tiene por objeto “la Protección Integral de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren en el territorio de la República 

Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de 

aquéllos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los Tratados 

Internacionales…”; y especialmente su artículo 3º entiende por interés superior a 

“la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías que a 

ellos se les reconoce, entre los que se encuentran el derecho a la obtención a 

una buena calidad de vida, a la educación y a obtener los beneficios de la 

Seguridad Social”, aunque no se precisa ni surge de las obligaciones de los 

beneficiarios del D.N.U. N° 1602/09 que los fondos asignados deban destinarse a la 

nutrición adecuada de las niñas, niños y adolescentes, y por el contrario, los altos 

índices de desnutrición están demostrando que no se asignan en forma suficiente 

o no alcanzan a asegurar estos fines. 
 

Como contraprestación al beneficio otorgado de la AUH se condiciona su 

otorgamiento al cumplimiento de los controles sanitarios obligatorios para 

menores de cuatro años y a la concurrencia al sistema público de enseñanza 

desde los cinco años48; sin que haya alguna exigencia precisa, relativa a destinar 

una parte determinada de los fondos otorgados a la nutrición adecuada49    de las 

niñas, niños y adolescentes; y por cierto, al no garantizársele a la totalidad de la 

familia en situación de pobreza, una alimentación adecuada, es absolutamente 

improbable que se le asegure a las niñas, niños y adolescentes una alimentación, 

en cantidad y calidad suficiente.   

 

                                                             
48

   Art. 6 inciso e) del D.N.U. N° 1602/09.- 
49

   Según el D.N.U. N° 1602/09 destinarse a la educación y a una buena calidad de vida. Este último término es tan amplio 
como impreciso y por cierto podría estar refiriéndose al alquiler de la vivienda; la protección de la salud general y 
odontológica; al acceso del agua potable e higiene personal y de la vivienda; la adquisición de la indumentaria; 
transporte y recreación, amén de la alimentación; pero, también al acceso a la telefonía, lectura, información, 
computación e internet, capacitación en distintas actividades, etc. y como muy importante, a la presencia de sus afectos 
más cercanos en la vida diaria del hogar y muy especialmente durante los horarios de la alimentación.          
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Si bien la Asignación Universal por hijo para Protección Social establecida por el 

D.N.U. N° 1602/09 es muy importante mantenerla vigente y ampliarla en sus 

alcances -además de consolidarla por ley- la sola asignación de una prestación 

monetaria que se abona a “uno solo de los padres, tutor, curador o pariente por 

consanguinidad hasta el tercer grado por cada menor de DIECIOCHO (18) años 

que se encuentre a su cargo o sin límite de edad cuando se trate de un hijo 

discapacitado”, con los límites previstos en su artículo 5° (“…en ambos casos, 

siempre que no estuviere empleado, emancipado o percibiendo alguna de las 

prestaciones previstas en la Ley Nº 24.714, modificatorias y complementarias…Esta 

prestación se abonará por cada menor acreditado por el grupo familiar hasta un 

máximo acumulable al importe equivalente a cinco (5) menores"); ello no alcanza 

para asegurar o procurar asegurar la nutrición adecuada de TODOS LOS 

ARGENTINOS que se encuentran en situación de indigencia, pobreza o cuyos 

salarios no alcanzan para obtener los alimentos suficientes y de calidad. 
 

El Estado, no debiera limitarse sólo a otorgar fondos, sino a establecer políticas de 

empleo, educación y salud, y entre estas últimas, resulta fundamental la de 

garantizar la alimentación adecuada -como bien refiere el Dr. Abel Albino de la 

Fundación CONIN- a los niños de hasta los dos años; y ello resulta inviable, cuando 

los mayores a cargo de esos niños no se encuentran debidamente alimentados; y 

con ello, aptos para la educación para el trabajo y el cuidado de la salud, 

circunstancia que no puede asegurarse sin una alimentación sana y en cantidad 

suficiente, como indica la OMS.         
 

Como el propio D.N.U. N° 1602/09 lo indica, con los fondos que se otorgan “no se 

puede garantizar la salida de la pobreza de sus beneficiarios y no puede ubicarse 

allí toda la expectativa social…”; ya que no se puede con una sola medida, 

prosigue: “…terminar con la pobreza”; y ello es absolutamente entendible; pero el 

Estado, sus funcionarios y ningún argentino, pueden seguir tolerando, que aquellos 

argentinos calificados “pobres” por el organismo estadístico competente, no se 

alimenten en forma suficiente y ello lleve a la desnutrición y muerte, junto al 

quiebre intelectual y moral de las generaciones futuras. 
 

Finalmente, en este aspecto, es muy poco probable, que la ejecución de un 

programa destinado a la alimentación de las personas en situación de riesgo 

pueda sostenerse responsablemente en el tiempo, si no se implementa un sistema 

de actualización permanente, directamente vinculado al valor de los alimentos.     
 

Respecto a la selección de los alimentos que integren el conjunto de la 

“Alimentación de Sostén”, a proveer a las personas en “situación de riesgo 

alimentario”, se hace necesario determinar, qué tipo de alimentos se consideran 

básicos, no sólo desde el punto nutricional, sino respetando también los hábitos 

alimenticios y culturales, y las cuestiones relativas a los métodos de conservación, 

de modo que los destinatarios no requieran sistemas de refrigeración para 

mantener la vida útil de los productos alimenticios.        
 

La selección de los alimentos de sostén que se propicia para cubrir estas 

necesidades, son la leche entera UAT50, huevos, harinas, fideos, pan, azúcar, 

aceite, sal y yerba mate.  
 

                                                             
50

   El Código Alimentario Argentino (CAA) define como “leche UAT (ultra alta temperatura, UHT) a la leche 
homogeneizada, que ha sido sometida durante 2 a 4 segundos a una temperatura entre 130°C y 150 °C, mediante un 
proceso térmico de flujo continuo, inmediatamente enfriada a menos de 32 °C y envasada bajo condiciones asépticas en 
envases estériles y herméticamente cerrados”.  
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La Lic. en Nutrición Valeria Federici51, nos refiere al respecto: “la inclusión de la 

leche entera UAT, huevos, harinas, fideos, pan, azúcar, aceite, sal y yerba mate no 

es arbitraria, sino por el contrario, se determina considerando, el valor nutricional 

de estos alimentos,  las necesidades nutricionales de la población y los hábitos y 

costumbres,  entre otros factores”.  
 

“Si nos referimos al valor nutricional, y más específicamente al de la leche, ésta se 

incluye en este grupo de alimentos básicos, debido a que aporta calcio, fósforo,  

proteínas de muy buena calidad, vitamina A, B12 y riboflavina. Es esencial e 

irremplazable para formar y fortalecer huesos y dientes, entre otras funciones”52.   
 

“En cuanto al huevo, al igual que la leche, se selecciona dentro de los alimentos 

de sostén, ya que es considerado un alimento protector por la cantidad y calidad 

de macronutrientes que aporta, que protegen de enfermedades por carencia. La 

FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) 

lo reconoce como uno de los alimentos más nutritivos de la naturaleza,  ya que es 

fuente de proteínas de alto valor biológico, esenciales para la formación de 

tejidos y provisión de zinc, fósforo, cobre y vitaminas del complejo B”53.   
 

“Las harinas (incluimos además dentro de este grupo al pan y fideos) son fuente 

indiscutible de hidratos de carbono, y desde la sanción de la Ley 25.630 -cuya 

finalidad es la prevención de anemias y mal formaciones del tubo neural- las 

harinas se encuentran enriquecidas de hierro, ácido fólico, tiamina, riboflavina y 

niacina”54.  
 

“Los aceites son una importante fuente de energía, tienen funciones vitales en el 

organismo como ser parte de estructuras celulares y vehículo de absorción de 

vitaminas liposolubles y ciertos minerales”55; además de ello, son de uso frecuente 

para la preparación y aderezo de distintas comidas.   
 

“Desde el punto de vista de hábitos y costumbres, no se puede dejar de lado 

ninguno de los alimentos que se nombraron anteriormente, los que se destacan 

además por su valor nutricional. También el azúcar y la sal; por los innumerables 

usos que se les da en la vida cotidiana, mejorando la palatabilidad de las 

preparaciones. Finalmente la yerba mate, por ser una infusión que es parte de la 

cultura alimenticia, recreacional y una costumbre social  de los argentinos”. 

Acompañada con leche es un excelente desayuno.  
 

La cantidad de cada uno de los alimentos de sostén surge a partir del cálculo 

que realiza el INDEC, en el trabajo “Canasta básica alimentaria y canasta básica 

total, historia, forma de cálculo e interpretación”56, en donde la unidad de 

referencia es la necesidad energética (2.700 kcal) del varón adulto de 30 a 59 

años, con actividad moderada, y se establecen relaciones en función del sexo y 

la edad de las personas, construyendo así una tabla de equivalencias que se 

indica como Tabla I. A esa unidad de referencia se la denomina "adulto 

equivalente"57. 

 

 

                                                             
51 Auditora de Alta Tecnología Alimentaria S.A. y Assistance Food Argentina S.A.  
52    Fundación española de la nutrición. www. Fen.org.es 
53    SAN Sociedad Argentina de Nutrición www.sanutricion.org.ar 
54    http://www.anmat.gov.ar/Legislacion/Alimentos/Ley_25630.pdf  
55    Guías alimentarias para la población Argentina.  
56

   INDEC.    Del informe “Canasta Básica Alimentaria y Canasta Básica Total” Septiembre, 2012. 
57    Canasta básica alimentaria y canasta básica total. Historia, formación de cálculo e interpretación. INDEC (2012). 
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TABLA I.  

 

NECESIDADES ENERGÉTICAS Y UNIDADES CONSUMIDORAS SEGÚN EDAD Y SEXO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ajustándose al informe del INDEC58, se toma como ejemplo un grupo familiar de 

cuatro miembros, compuesto por varón de 40 años, una mujer de 38 años, un hijo 

adolescente de 17 años y una hija de 8 años de modo de determinar la cantidad 

de unidades consumidoras (adultos equivalentes) para diferentes hogares, ya que 

la pobreza o la indigencia son categorías que se atribuyen al hogar, bajo el 

supuesto de que los componentes comparten la misma situación. Tomando como 

premisa, que no hay personas en situación de pobreza en hogares en situación 

de no pobreza y viceversa. 
 

Para ello, el cálculo de requerimientos para una familia de cuatro miembros, 

compuesto por un jefe varón de 40 años, su esposa de 38 años, un hijo de 17 y 

una hija de 8 años es el siguiente: 
 

El jefe equivale a 1,00 de adulto equivalente. 

La esposa equivale a 0,74 de adulto equivalente. 

El hijo de 17 años equivale a 1,05 de adulto equivalente. 

La hija de 8 años equivale a 0,72 de adulto equivalente. 
 

                                                             
58    INDEC.    Del informe “Canasta Básica Alimentaria y Canasta Básica Total” Septiembre, 2012. 
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En total ese hogar integrado por 4 miembros suma 3,51 unidades consumidoras o 

adultos equivalentes. Las Calorías por adulto equivalente 2.700 Kcal/día y las 

Calorías totales para este grupo familiar por mes serán entonces de 289.048,5 

Kcal/mes, distribuidas como se indica en la Tabla II. 
 

TABLA II CALORIAS TOTALES PARA EL GRUPO FAMILIAR SELECCIONADO 

DISTRIBUCIÓN % CALORIAS GRAMOS 

HIDRATOS DE CARBONO 55 158.976,68 39.744,19 

PROTEÍNAS 15 43.357,28 10.839,32 

GRASAS 30 86.714,55 9.634,93 

 100 289.048,51 60.218,44 
 

 

 

En la selección de los “alimentos de sostén” que hemos efectuado para cubrir 

gran parte de las necesidades precedentemente indicadas, se incluyen como se 

ha dicho la leche entera UAT59, huevos, harinas, fideos, pan, azúcar, aceite, sal y 

yerba mate, a las que se les asignan una determinada cantidad mensual según el 

informe del INDEC60 que se indica en la Tabla III.  

 
 

TABLA III CANTIDAD SEGÚN INDEC 

COMPONENTES GRAMOS 

Pan 6.060 

Harina de trigo 1.020 

Fideos 1.290 

Azúcar 1.440 

Huevos 630 

Leche 7.950 

Aceite 1.200 

Sal fina 150 

Sal gruesa 90 

Yerba 600 

Fuente: Documento de Trabajo. Nros. 3 y 8 INDEC/IPA   

 

Las cantidades de alimentos de sostén por mes para el ejemplo de familia, serían  

las que se indican en la Tabla IV:  

                                                             
59

   El Código Alimentario Argentino (CAA) define como “leche UAT (ultra alta temperatura, UHT) a la leche 
homogeneizada, que ha sido sometida durante 2 a 4 segundos a una temperatura entre 130°C y 150 °C, mediante un 
proceso térmico de flujo continuo, inmediatamente enfriada a menos de 32 °C y envasada bajo condiciones asépticas en 
envases estériles y herméticamente cerrados”. Ello permite su almacenamiento sin frío. 
60

   INDEC.    Del informe “Canasta Básica Alimentaria y Canasta Básica Total” Septiembre, 2012. 
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Ajustando las cantidades de los alimentos a las presentaciones comerciales, las 

cantidades de alimentos para el grupo familiar por mes son las que se indican en 

la Tabla V:  

 
TABLA V REQUERIMIENTOS MENSUALES DEL GRUPO FAMILIAR SEGÚN PRESENTACIÓN COMERCIAL 

COMPONENTES 
KILOS/LITROS 

 
H. DE CARBONO 

(gramos) 

PROTEINAS 

(gramos) 

GRASAS 

(gramos) 
KCAL 

Pan 21,5 12.341 1.999,5 43 57.749 

Harina de trigo 4 2.832 408 104 13.896 

Fideos 5 3.540 510 130 17.370 

Azúcar 6 6.000 0 0 24.000 

Huevos 4 docenas 11,52 345,6 339,84 4.487,04 

Leche U.A.T. 28 1.288 868 812 15.932 

Aceite 4,5 0 0 4.500 40.500 

Sal fina 0,5 0 0 0 0 

Sal gruesa 0,5 0 0 0 0 

Yerba 2,5 0 0 0 0 

TOTAL GRAMOS  26.012,52 4.131,1 5.928,84  

TOTAL CALORIAS  104.040,48 16.236,40 52.722,36 172.999,24 

% CUBIERTO  65% 37% 61% 60% 

 

 

Los numerosos programas asistenciales de alimentación, llevados adelante por las 

distintas administraciones, nacieron para atender las carencias nutricionales de 

las poblaciones más desfavorecidas; sin embargo, adolecieron y adolecen de 

                                                             
61 http://www.unlu.edu.ar/~argenfood/Tablas/Varios/Indice.htm,  Universidad de Luján, “Tabla de Composición Química 
de los Alimento”; Longo, Elsa, Técnica Dietoterápica, “Tabla resumen de composición de hidratos de carbono, proteínas 
y grasas por 100 gramos de alimentos”, El Ateneo , páginas 10, 11 y 12, 2004.  

TABLA IV61 REQUERIMIENTOS MENSUALES DEL GRUPO FAMILIAR 

COMPONENTES 
GRAMOS/ 

MILILITROS 
H. DE CARBONO 

(gramos) 

PROTEINAS 

(gramos) 

 

GRASAS 

(gramos) 
KCAL 

PAN 21.270,60 12.209,32 1.978,17 42,54 57.132,83 

HARINA DE TRIGO 3.580,20 2.534,78 365,18 93,09 12.437,61 

FIDEOS 4.527,90 3.205,75 461,85 117,73 15.729,92 

AZÚCAR 5.054,40 5.054,40 0 0 20.217,60 

HUEVOS 2.211,30 8,85 265,36 260,93 3.445,21 

LECHE 27.904,50 1.283,61 865,04 809,23 15.877,66 

ACEITE 4.212,00 0 0 4.212,00 37.908 

SAL FINA 526,50 0 0 0 0 

SAL GRUESA 315,90 0 0 0 0 

YERBA 2.106,00 0 0 0 0 

TOTAL GRAMOS  24.296,71 3.935,60 5.535,52  

TOTAL CALORIAS  97.186,84 15.742,35 49.819,64 162.748,84 

% CUBIERTO 
 
 

 61% 36% 57% 56% 
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distintos defectos e inconvenientes derivados de su concepción, de la logística y 

modulación de los envases, la intermediación y politización de los planes. 

 

En primer lugar, por su carácter asistencial, donde la entrega del alimento o la 

prestación de un servicio de alimentación,  inevitablemente estigmatiza la 

pobreza. Los indigentes y pobres reciben un alimento de tal o cual tipo, que tiene 

que ver, más con la disponibilidad de éste que a un plan de nutrición conforme 

las características de cada una de las personas que acceden al alimento. 

Servicios de alimentación que se prestan en la calle, en parroquias, comedores 

públicos o barriales, que en ocasiones son ámbitos comunitarios que carecen de 

una estética e higiene óptima y en los que resulta imposible suplantar -así se 

quisiera- el ambiente del grupo familiar, por más modesto que éste sea. Se 

disgrega la familia y en el hogar se discrimina durante la cena a los que 

almorzaron. Todo ello en lugar, de que la alimentación sea el momento de 

acercamiento familiar, de síntesis del día, de hermanamiento, de reflexión y 

placer. La caridad es una actitud altamente positiva de quienes más tienen, pero 

puede entenderse en una situación extrema y coyuntural, no como un sistema 

permanente, porque discrimina al más pobre, lo margina, desalienta y le quita 

dignidad. 

 

En segundo lugar, la ejecución de los planes de alimentación supone un 

envasado, logística e intermediación que encarece el producto final. Los 

programas resultan de muy difícil aplicación en todo el amplio territorio nacional y 

favorecen la corrupción. Llevan a tener la necesidad de contar con envases 

secundarios preparados para soportar el mal trato; grandes depósitos de acopio, 

transportes, locales para la entrega o prestación de los servicios, etc. Todo ello, en 

medio de fuertes pujas entre productores y una intermediación en la compra-

venta que aumenta el costo y favorece la corrupción.    

                   

En tercer lugar, en el otorgamiento de los planes de alimentación no deben 

intervenir los llamados “punteros políticos” ya que la disposición del alimento, no 

puede estar sujeto a la voluntad de una persona ni a la política que enajena la 

voluntad de los receptores y distorsiona el objeto. La alimentación debe ser un 

derecho garantizado de quién reúne determinadas condiciones para hacerse 

acreedor de ese derecho.   

 

Estas situaciones de asistencialismo, logística, mayores costos, intermediación y 

politización del programa; y muy especialmente, el cumplimiento de un plan que 

entiende como “un derecho” del ciudadano la disposición de la alimentación de 

sostén, se resuelve con la Inscripción, el otorgamiento de una “Tarjeta magnética 

de Débito Alimentaria” y la libre elección del comercio para hacerse de los 

alimentos que se especifican en la ley, sin intermediación alguna. 

 

Miles de voluntarios e invalorables ONGs  podrán quedar a disposición de 

colaborar en la aplicación de programas accesorios al “Programa de 

Alimentación de Sostén”, tales como capacitar en cuestiones relativas a la salud, 

educación y en la enseñanza de oficios que faciliten el acceso al trabajo y 

empleo.  
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Para la selección de las ONGs se tuvo en cuenta sus antecedentes y la 

complementariedad de éstos para asegurar que en conjunto puedan aportar su 

experiencia y conocimiento en la materia, aparte de asegurar que todas ellas 

tienen más de 10 años de antigüedad interrumpida; son entidades sin fines de 

lucro  y tienen Persona Jurídica, lo que acredita que son controladas por el 

Estado, tanto en sus balances como en sus memorias en forma anual. 

 

En base a ello se seleccionó por su “Aporte profesional para la formulación 

nutricional” a la Sociedad Argentina de Nutrición;  por la asistencia social y 

logística” a la Fundación Banco de Alimentos; por la “Asistencia y desarrollo 

social” a Cáritas Argentina; por la “Contribución a la erradicación de la 

desnutrición infantil” a la Fundación CONIN; por la “Capacitación en la 

alimentación, la defensa del consumidor y la familia” a la Fundación Agustina 

Lerena.  
 

Fundada en 1941, la Sociedad Argentina de Nutrición (SAN) es una asociación 

civil sin fines de lucro, que congrega a profesionales del área de la nutrición, con 

el objeto de mantener, promover, y difundir el conocimiento científico de temas 

relacionados con la especialidad. 
 

En la actualidad cuenta con más de 900 socios entre Médicos, Nutricionistas, 

Licenciados en Nutrición, Bioquímicos y Técnicos en Alimentos. 
 

La Sociedad es una entidad afiliada a la Facultad de Medicina de la Universidad 

de Buenos Aires (UBA), lo que le permite organizar actividades docentes con 

su aval, y cuenta además de su sede central con capítulos en Córdoba, Mendoza 

y Tucumán.  
 

Dentro de sus propósitos está el desarrollar y difundir la ciencia de la nutrición para 

una mejor alimentación y calidad de vida de la población; fomentar el espíritu de 

unión entre los profesionales del área; capacitar a los profesionales de otras 

disciplinas en temas relacionados con la nutrición; crear y fomentar vínculos con 

entidades análogas y otras sociedades científicas afines; mantener el prestigio de 

la especialidad y velar por la defensa de sus intereses; intervenir en la 

capacitación y actualización continua de los profesionales relacionados con la 

nutrición. 
 

La SAN forma parte de la Unión Internacional de Ciencias de la Nutrición (IUNS), y 

el Consejo Internacional de Avances de la Nutrición (ICAN), y es miembro del foro 

intersocietario de estudios para la salud FISES. 

  

La Fundación Banco de Alimentos es una entidad sin fines de lucro (CUIT: 30-

70759612-7) con Personería Jurídica y contrato social del 28/07/2000. Es miembro 

fundador de la Red Argentina de Bancos de Alimentos y la Red Global de Bancos 

de Alimentos de Argentina. 
 

Los Bancos de Alimentos ayudan a quienes sufren hambre. Gestionan donaciones 

de alimentos y las entregan a quienes más las necesitan. Funcionan como una 

red que actúa como un puente entre la industria alimenticia y los comedores e 

instituciones que reciben la ayuda. Solicitan la donación de alimentos que salen 

del circuito comercial y que son aptos para el consumo humano y los almacenan, 

clasifican  y distribuyen entre organizaciones comunitarias. 
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Rescatan alimentos que reciben en donación de empresas de la industria 

alimenticia, productores de frutas y verduras, supermercados y de distintas 

colectas. Así colaboran con la alimentación de 92.870 personas por día, el 80% 

son niños y adolescentes. Llegan a ellas a través de 679 organizaciones 

comunitarias ubicadas en la Ciudad de Buenos Aires y 29 partidos del Gran 

Buenos Aires. Todas estas organizaciones dan de comer en el lugar. 
 

Bajo este programa la Fundación lleva distribuidos más de 20 mil toneladas de 

alimentos. Las empresas de logística colaboran donando fletes que se utilizan 

para trasladar los alimentos desde el donante hasta el Banco de Alimentos. Unas 

165 organizaciones e individuos donaron alimentos y otros productos. 
 

Cáritas Argentina es el organismo oficial de la Iglesia Católica que la Conferencia 

Episcopal Argentina (CEA) creó en 1956, El objetivo principal de Cáritas, según sus 

estatutos es “animar y coordinar la obra social y caritativa de la Iglesia, insertada 

en la pastoral orgánica a través de formas adaptadas al tiempo y las 

circunstancias, para lograr el desarrollo integral de todo el hombre y de todos los 

hombres, con especial preferencia por las personas y comunidades más pobres y 

los excluidos, procurando que crezcan en dignidad y sean protagonistas de su 

propio desarrollo, personal y comunitario. 
 

Promediando los años setenta, gran parte de las energías de Cáritas se 

destinaban a la ayuda inmediata, especialmente a través de la donación de 

alimentos, medicamentos y ropa, como sucedía en la mayoría de las Cáritas de 

América Latina. Esa actividad se fue transformando en los años 80, cuando se 

descubre la necesidad de animar procesos de promoción humana y un mayor 

protagonismo de quienes participan de los distintos proyectos, procurando el 

propio desarrollo y el de sus comunidades. 
 

Teniendo  ese contexto, en 1986 la Conferencia Episcopal aprueba los actuales 

Estatutos de Cáritas Argentina como organismo de la Iglesia que coordinará la 

obra caritativa oficial de la misma. 
 

En la actualidad Cáritas Argentina  se encuentra trabajando activamente en las 

66 Diócesis de la Iglesia Argentina canalizando su acción a través de más de 3.500 

parroquias, capillas y centros misionales. Gracias al compromiso solidario de toda 

la sociedad y al esfuerzo cotidiano de más de 32.000 voluntarios, la obra de 

Cáritas llega a 3.000.000 de personas en todo el país 
 

Caritas Argentina trabaja en forma directa con las familias y personas que viven 

distintas situaciones de pobreza o exclusión en todo el país. 
 

A través de ellos Cáritas lleva adelante proyectos e iniciativas de promoción 

humana acompañando micro-emprendimientos productivos y de autoconsumo, 

brindando capacitación laboral, formación en ciudadanía, talleres de 

alfabetización para adultos, becas escolares y universitarias, espacios educativos 

y apoyo escolar, cuidados preventivos en salud y alimentación y asistiendo con 

ayuda inmediata ante situaciones de extrema pobreza o emergencias climáticas. 

 

La Fundación Cooperadora de Nutrición Infantil (CONIN) (CUIT: 30-68418454-3), es 

una entidad sin fines de lucro que obtuvo la Personería Jurídica el 4/9/93 en la 

provincia de Mendoza, en la Argentina, fundada por el Dr. Abel Pascual Albino, 

en base exitoso modelo de CONIN Chile, ideado por su fundador el Dr. Fernando 

Mönckeberg, quien logró exitosamente quebrar el flagelo de la desnutrición 
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infantil en su país y gracias al cual Chile posee el índice más bajo de desnutrición 

de Latinoamérica.  
 

CONIN tiene como objetivo: Erradicar la desnutrición infantil en la Argentina, 

comenzando por Mendoza para luego extenderse al resto de América Latina y el 

mundo, y la visión de que: ”Un país con igualdad de oportunidades en donde 

todos puedan desplegar su potencial genético y optar con libertad el camino a 

seguir. 
 

El modelo chileno (Centros de Tratamiento) fue complementado en Argentina 

con los Centros de Prevención de Desnutrición Infantil y Promoción Humana. 
 

Primero se formó en Las Heras (Mendoza), en el Algarrobal, el Centro de 

Prevención de la Desnutrición Infantil y Promoción Humana que luego se trasladó 

a la localidad de “El Plumerillo”, donde actualmente se trabaja con 300 niños y su 

grupo familiar promoviendo hábitos saludables de salud, higiene y nutrición. 

Algunos años más tarde, se inaugura el primer y único Centro de Recuperación 

para Lactantes Desnutridos, “Madre Teresa de Calcuta”, donde ya se han 

recuperado más de 1000 niños desnutridos graves con tasa cero de mortalidad. 

Distintas asociaciones se han sumado, adoptando la Metodología CONIN en 

materia de prevención de la desnutrición infantil y promoción humana, y 

conformaron así la “Familia CONIN”, una red de Centros distribuida por todo el 

país. Actualmente, CONIN lleva replicados más de 60 Centros de Prevención 

distribuidos en 15 provincias de la Argentina. A su vez, existen Centros CONIN en la 

República del Paraguay, en la República del Perú, y en Gambia (África 

Ecuatorial).  
 

En septiembre de 2013 CONIN firmó su adhesión a Scholas Occurrentes, la Red 

Mundial de Escuelas impulsada por el Papa Francisco, cuyo principal objetivo es 

el de promover la paz desde la educación. Scholas Occurrentes tiene como 

referente a CONIN en los temas relativos a desnutrición infantil. 
 

Desde 2014, Fundación CONIN posee el Estatus Consultivo especial otorgado por 

el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Esta designación es un 

reconocimiento a la trayectoria de CONIN en temas relacionados a la infancia. 
 

La Fundación Agustina Lerena (CUIT: 30-70892368-7) es una entidad sin fines de 

lucro, fue fundada el 21 de octubre de 2002. Tiene Persona Jurídica otorgada por 

la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires (Res. N°: 

4403/04; 1658/05 y 2434/12). Tiene filiales en la C.A.B.A., Mar del Plata, Córdoba y 

Corrientes. 
   

La Fundación tiene por objeto propiciar el Bienestar de la Mujer y el Hombre a 

través de la capacitación y la divulgación popular en las ciencias sociales y 

naturales. Su especialización es la Bromatología, la capacitación en calidad, 

manipulación de los alimentos, seguridad alimentaria y defensa del consumidor.   
 

En esas materias es la ONG más importante de Argentina, habiendo dictado 

cientos de cursos gratuitos de manipulación de los alimentos para operadores de 

la industria, el comercio y los municipios, y publicado once libros de la 

especialidad, entre ellos: La Alimentación Pública como generador de empleo. 

Alimentar, dar  trabajo y educar (1997);  El Cuidado de los Alimentos en Casa 

(2001); Código Único Alimentario Argentino. El CAA y el Decreto 4238/68 

comparado y comentado. CD (2004); La Seguridad Alimentaria y Nutricional. El 

Consumidor y el Empleo (2004);  Bromatología Total (2005/2012); Manual Básico 



31 
 

para Manipuladores de Alimentos de la Industria y el Comercio. (1998/01/08/10) y 

La Gastronomía. Calidad y Seguridad Alimentaria (2013), considerados los más 

importantes en su especialidad de habla hispana. 
 

Ha suscripto Convenios para la formación de recursos humanos en esta 

competencia con la Universidad Nacional de La Plata; la Universidad Nacional de 

Mar del Plata, Facultad de Ciencias Agrarias; la Universidad Nacional del 

Nordeste, Facultad de Ciencias Veterinarias y la Universidad Nacional de Cuyo, 

Facultad de Nutrición; habiendo capacitado y evaluado más de 5.000 pasantes 

en materia alimentaria en la especialidad manipulación de alimentos, buenas 

prácticas de manufactura, análisis de peligros y puntos críticos de control 

(HACCP), procedimientos de operación sanitaria estándar y trazabilidad.    
 

Fue reconocida y registrada por Secretaría de la Competencia, la Desregulación 

y la Defensa al Consumidor como Asociación de Defensa del Consumidor con el 

RNAC Nº 24 bajo Disposición de la Dirección Nacional de Comercio Interior Nº 

150/06 y es la única Institución de las 50 registradas en la Argentina al 2015 

experta en temas alimentarios. 
 

En 1983, La Fundación (todavía no constituida formalmente) trabajó en el 

Programa Alimentario Nacional (PAN) y la Cámara de Industriales de la Pesca  y 

ha desarrollado a través de la Fundación las Cajas Nutricionales Compactas en el 

Programa PAS (Programa de Alimentación Sana) elaborada por ésta. 
 

Fue registrada como Entidad Capacitada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación en el Registro de Instituciones de Capacitación y 

Empleo (REGICE) Nº 05-1693; como capacitadora en Manipulación de los 

Alimentos por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires bajo el Registro 

de Ente Capacitador Nº 115 y por registrada en el directorio de las ONGs 

ambientales por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. 

Asesora en forma gratuita sobre temas alimentarios a consumidores, a las 

Direcciones de Bromatología de las Municipalidades y organismos provincia de 

Argentina. 
 

En el campo social contribuye desde su fundación al sostenimiento económico 

de UNICEF y apoya los programas alimentarios del Comedor Supertenedores de 

CONIN y al Hogar de María, estas dos últimas de Mar del Plata y ha sido en 2012 la 

organizadora, en Convenio con el Instituto de Familia del Colegio de Abogados y 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Mar del Plata, del XVII Congreso 

Internacional de Derecho Familiar con el Auspicio de la Presidencia de la Nación 

y 54 entidades auspiciantes, entre ellas todos los Ministerios del P.E.N.; la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, la Suprema Corte de Justicia de Uruguay, la 

Suprema Corte de Justicia de Costa Rica, y varias Cortes de Justicia Provinciales; 

el Gobierno de la Provincia de Buenos y otras provincias; todas las Universidades 

Nacionales del país e Instituciones Profesionales y afines, con la participación de 

1.300 participantes, entre los más importantes especialistas en materia de familia, 

niñez, ancianidad, discapacidad y violencia familiar de todos los países de 

Latinoamérica, España, Italia y Francia. 

 

Finalmente, cabe definir cómo solventar el Programa que permita llevar “la 

alimentación de sostén” a las personas en “situación de riesgo alimentario”. Para 

ello corresponde contar con una decisión solidaria de los argentinos de destinar el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la venta minorista de los alimentos y el IVA a 

las ventas en restaurantes, bares y confiterías a este programa. 
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El  Impuesto al Valor Agregado es un impuesto al consumo pagado por los 

consumidores finales que bien podría “solidariamente” solventar “la alimentación 

de sostén” de quienes menos tienen. Todas las personas que se encuentran “en 

situación de riesgo alimentario”, a las que el Estado califica de Pobres Indigentes 

y Pobres, y a quienes ese mismo Estado ha sido incapaz de generarle trabajo, 

empleo y jubilación digna para que con sus propios medios puedan acceder al 

alimento, un derecho básico consagrado en la Constitución Nacional. 

 

Se ha elegido para financiar el programa la recaudación del I.V.A. de modo de 

mantener en forma constante los ingresos, evitando la devaluación por inflación 

de los fondos que se asignen; que, como vemos en el informe de Ecolatina ha 

llevado a que “el poder de compra de 2014 de alimentos y bebidas con el billete 

de $ 100 sea equivalente al de $ 6,25 en 1999”62.     

 

La aplicación de impuestos debiera ser un mecanismo equitativo destinado a 

solventar el gasto público. El concepto de progresividad establece, que para que 

un impuesto sea equitativo el contribuyente con mayores ingresos debería pagar 

más, no sólo en el valor absoluto, sino también proporcionalmente, cosa que no 

ocurre con el I.V.A., ya que mientras las personas de menores ingresos gastan en 

consumo todos sus recursos y por lo tanto todos están gravados; las personas de 

mayores ingresos con capacidad de ahorro solo tienen gravados una parte de 

sus ingresos totales. 

 

Antes de avanzar, vale la pena resaltar, que cuando se pondera la carga 

tributaria a la cadena productiva y comercial se incluye el IVA, pero si bien se 

inicia con la venta del producto de la industria al mayorista o distribuidor o 

comerciante, estos re-facturan al minorista y quién lo paga finalmente es el 

consumidor de los alimentos.  

 

Una forma de hacer más equitativo este impuesto y hacer una distribución 

equitativa de los ingresos favoreciendo a los sectores más vulnerables, es destinar 

el impuesto del valor agregado (IVA) aplicado a la venta minorista de alimentos y 

a las ventas en restaurantes, bares y confiterías a la ejecución de programas 

concretos que reduzcan la pobreza y eliminen el hambre en la Argentina. Otra 

forma sería, eliminar los impuestos al consumo de alimentos, pero este beneficio 

sería de orden general y no en favor de quienes menos tienen y no pueden 

acceder al alimento con o sin impuesto; además sería muy probable, que la 

eliminación de este impuesto que representa en general (no solo a los alimentos) 

entre el 28 y el 30% de la recaudación total se absorba en el precio final de los 

productos en favor del comercio y en perjuicio de los consumidores. 

 

De la forma que se establece se logra una cierta equidad retributiva, ya que los 

que más tienen y pueden contribuyen a un Fondo de Alimentación Solidaria (FAS) 

destinado a alimentar a quienes menos tienen y pueden. Por otra parte, las 

contribuciones marginales que aporten éstos van a este Fondo para atender sus 

propias necesidades alimenticias y nutricionales.          

 

                                                             
62 La Nación “Voraz inflación: 100 pesos de hoy rinden como 10 en 1999”. 21.11.14. 
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Según la información de la AFIP63 la recaudación total del IVA Bruto en 2013 

ascendió a 251.743 millones de pesos; el pago directo de IVA a 106.127 millones 

de pesos; el pago de IVA de la industria manufacturera a 79.990 millones de 

pesos; el pago de IVA del comercio por mayor y menor a 57.572 millones de pesos 

y el pago de IVA de la hotelería y restaurantes 2.985 millones de pesos. No se 

informa sin embargo cuál fue la recaudación a la venta minorista de alimentos y 

bebidas en igual período ni está discriminada la recaudación de los restaurantes y 

los hoteles. 

 

Para disponer de una aproximación de la recaudación del IVA en estos rubros, se 

tuvo en cuenta que “la Canasta Básica Alimentaria (CBA) y Canasta Básica Total 

(CBT) para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) correspondiente a 

septiembre de 2013; y mientras que la primera para un adulto equivalente (CBA) 

alcanzó a $954, la segunda ascendió a $1.737.  Si se considera una familia tipo de 

cuatro miembros64, el costo de la CBA para ese hogar se ubicó en septiembre de 

2013 en $2.947 y el de la CBT a $5.367. Niveles de ingreso inferiores a estos montos 

(como se ha dicho) convierten a ese hogar en “indigente” o “pobre” 

respectivamente. Respecto a septiembre del año pasado, se requerían $ 1.722 

pesos adicionales para que una familia tipo cubriese el costo de la Canasta de 

Pobreza”65; aunque, a los efectos de determinar una potencial recaudación se 

tuvo en cuenta la “Canasta Básica Alimentaria” del INDEC, que en función de los 

precios cuidados66 ascendía a $ 2.175,79, es decir $ 771,21 menos que la indicada 

por FIEL. 

 

En el informe el Instituto Argentino de Análisis Fiscal (IARAF) se indica que “para 

estimar el costo impositivo que afecta a la cadena comercial en su conjunto se 

ha utilizado un modelo de cadena comercial que parte de la industria y 

comprende dos eslabones comerciales, el mayorista distribuidor y el minorista, 

tomando como base informes sectoriales de AFIP”. 

 

Del costo impositivo contenido en el precio de venta de las carnes, lácteos, frutas 

y verduras con una Alícuota IVA al 10,5%, podemos observar que “un 66% 

corresponde a los costos y la rentabilidad y un 34% a los impuestos67; de este 

porcentual 9,5% al IVA; 9% a la seguridad social; 7,9% a los ingresos brutos; 2,9% al 

impuesto a las ganancias; 2,5% al impuesto al cheque; 1,8% a impuestos 

municipales y 0,4% al impuesto sobre dividendos. En consecuencia del 34% 

referido un 27,9% corresponde al IVA”. 

 

Cuando se trata del resto de los alimentos (salvo bebidas) donde la Alícuota del 

IVA asciende al 21%, siguiendo el mismo análisis podemos observar que “un 60,3% 

corresponde a los costos y la rentabilidad y un 39,7% a los impuestos; de este 

porcentual un 17,4% al IVA; 8,3% a la seguridad social; 7,2% a los ingresos brutos; 

2,6% al impuesto a las ganancias; 2,3% al impuesto al cheque; un 1,6% a 

impuestos municipales y un 0,4% al impuesto sobre dividendos”.  

 

                                                             
63 http://www.afip.gov.ar/estudios/recaudacion.asp. publicado 20.11.14. 
64    Hogar compuesto por un matrimonio con una hija de 8 años y un hijo de 5 años (en concordancia con la definición del 
Hogar Tipo 2 realizada por el INDEC), equivalentes a 3.09 adultos. Ver Síntesis Metodológica. 
65    Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas (FIEL). 
66 http://www.precioscuidados.com/productos-supermercados. 
67 http://www.clarin.com/politica/gastan-alimentos-van-impuestos_0_1048095217.html 

http://www.afip.gov.ar/estudios/recaudacion.asp
http://www.precioscuidados.com/productos-supermercados
http://www.clarin.com/politica/gastan-alimentos-van-impuestos_0_1048095217.html
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Respecto a las bebidas (gaseosa y cerveza) del valor final “un 55,9% corresponde 

a los costos y la rentabilidad y un 44,08% a los impuestos; de este porcentual un 

16,8% al IVA; 8,5% a la seguridad social; 7,0% a los ingresos brutos; 4,2% al impuesto 

a las ganancias; 3,2% de impuestos internos; 2,3% al impuesto al cheque; un 1,6% 

a impuestos municipales y un 0,6% al impuesto sobre dividendos”.  

 

Respecto a la consumición en restaurantes del valor final “un 55,9% corresponde a 

los costos y la rentabilidad y un 44,08% a los impuestos; de este porcentual un 

17,48% al IVA; 12,2% a la seguridad social; 3,9% a los ingresos brutos; 1,7% de 

impuestos inmobiliarios; 1% al impuesto a las ganancias; un 0,7% a impuestos 

municipales y un 0,2% a la distribución de las utilidades”. 

 

La evasión del pago del I.V.A. la Argentina se estimaba en “25 mil millones de 

pesos anuales. Una tasa de evasión que trepa al 39%, superando los valores de 

1997-98 y que es de las más altas del mundo”68. Bastaría con una mayor 

responsabilidad del contribuyente y una mayor tarea de control de la AFIP para 

compensar los importes de la recaudación de IVA que se promueven derivar 

para erradicar el hambre en la Argentina. Por otra parte en la Argentina, “por 

exenciones o tasas más bajas a algunas actividades, el Ministerio Economía en 

2014 dejó de recaudar $ 63.659 millones, un monto equivalente a cinco años del 

pago de la Asignación Universal por Hijo”, lo que reafirma el convencimiento que 

siendo la alimentación y nutrición de las personas vulnerables una prioridad, es 

absolutamente razonable la afectación de fondos al programa que se legisla. 

 

En función de los informes de la OIT, de la UCA y de la información del INDEC que 

nos indica que hay 18.025.553 beneficiarios de planes sociales; 3.127.000 jubilados 

cuyos ingresos no superan el mínimo; 3.000.000 de trabajadores en negro y  

2.700.000 desocupados, inactivos o sub-ocupados, es posible esperar que haya 

un millón de grupos familiares cuyos ingresos totales sean inferiores al 70% de la 

Canasta Básica Total (CBT). 

 

En atención a ello, a la fecha69 se necesitaría una cifra anual de $ 11.738.000.00070 

para solventar el “Programa de Alimentación de Sostén”, cifra a la que se 

accedería con los ingresos del IVA a los alimentos, bebidas y al consumo de 

comidas en restaurantes, bares y confiterías; que por cierto, como hemos dicho, 

se recuperaría a poco de hacer más eficiente y equitativa la imposición y 

reduciendo la evasión.   

                                                             
68 O’Connor, Ernesto  “Algunas consideraciones acerca de la eficiencia del IVA en la Argentina”. Facultad de Ciencias 
Sociales y Económicas Departamento de Economía UCA. Documento de Trabajo Nº 10. Septiembre de 2006. “La 
recaudación de IVA en nuestro país es subóptima también comparando su evolución: en 1997 el IVA significaba el 6.42% 
del PIB, mientras que en 2005 fue del 6.4%, aún con mayor base imponible por efecto de las reformas de 1998 y 1999, si 
bien el monotributo ha limitado su base. En PEEA-UCA (2004) “Se analiza el impacto de una reducción de la alícuota de 
IVA, del 21% al 10.5%, para una serie de productos alimenticios denominados sensibles al consumo, como ser lácteos, 
farináceos, yerba mate, arroz y aceites. El costo fiscal alcanzaba a $ 312 millones. Medido en términos de la recaudación 
de IVA de 2003, equivalía al 1.5%, y en relación al total recaudado por AFIP, el 0.43%”. 
69 Diciembre de 2014. 
70    Aceite 4,5 litros/mes x 12 meses: 54 litros x $ 0,00945 el ml: $ 510,30; Azúcar 6 Kg/mes x 12 meses: 72 kilos x 
$0,00710 el g: $ 511,20; Fideos 5 Kg/mes x 12 meses: 60 kilos x $ 0,01590 el g: $  954,00; Harina de Trigo 4 Kg/mes x 12 
meses: 48 kilos x $ 0,00630 el g: $ 302,40; Huevos 4 docenas (2.211,30)/mes x 12 meses: 48 docenas (26.535,6 g) x 
$0,03593 el g: $ 953,40; Leche U.A.T. entera 28 litros/mes x 12 meses: 336 litros x $ 0,00810 el ml: $ 2.721,60; Pan 21,5 
Kg/mes x 12 meses: 258 kilos x $ 0,01800 el g: $ 4.640; Sal fina 0,5 Kg/mes x 12 meses: 6 kilos x $ 0,00960 el g: $ 57,60; 
Sal gruesa 0,5 Kg/mes x 12 meses: 6 kilos x $ 0,00620 el g: $ 37,20; Yerba mate 2,5 kg/mes x 12 meses: 30 kilos x 
$0,03500 el g: $ 1.050; Total: $ 11.738,00 x 1.000.000 de grupos: $ 11.738.000.000.- 
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Ya que cada uno de los argentinos abonan el I.V.A. al consumo de alimentos, 

faltaría darle a esta decisión el espíritu solidario de asignar estos fondos a 

solventar uno de los más básicos y vitales derechos humanos: el derecho humano 

de quien menos tiene, a alimentarse; y que el Congreso de la Nación legisle para 

que ello ocurra en forma inmediata, ya que no es posible seguir dilatando 

cuestiones relativas a las carencias alimentarias, con sus consecuentes efectos 

negativos sobre la salud del pueblo, y el de las generaciones venideras.          

 

Anteproyecto Senador Nacional Fernando Pino Solanas  

Elaborado: Asesor Dr. César Augusto Lerena (26.11.14). 


